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[ N T R o n u e e I o N 

Las cuestiones que se sueltan dentro de una 

relación procesal civil, 
-t'i,• 

son muy vari~d~s P jn~e1·~sant8s, 

lo que me motivó a en~ocarme en una lnstitucl~n ampJís1ma 

como lo es la cosr.> .iuzgada inter-puesta como e:·:ri:,pcion, y 

sus e~ectos tan contundentes, qt tP deben ser 

c.uenta. 

La cosa juzgada es una inc.tituc:i.dn r:n2;1cle< c:nn la 

~inalidad de dar estabilidad a las sentencias dotándolas de 

i.nmutabi 1 icf.;id, persiguiendose con ést.o, r¡ue ltis r:ttF.>,,t inne>'."; 

sean resueltas sólo una vr~z, porque 1?! esta1· fH?t·mi tiendo 

que se replanteen asuntos ya decididos con sentencias, crma 

una inseguridad para las personas, sus bienes y derechos. 

En el desarrollo de ésta ttsis, 

exponer la necesidad de que la cosa juzgada, opuesta como 

e>:cepción ante un nuevo juici.~. doncfe haya identidad de 

personas, causa y objeto con el Juicio anterior, se decida 

en el momento mismo r~n que se opone, o se.;i de prevjo y 

especial pronunciami~nto y para el casa di.? que la 

mencionada excTpción de 

hagá un juicio;necesario 
\ 

' ' ! 

¡ 

cosa ju·;:q<ida se acredi.t1?, no se 

que pugna contra los principjos de 



economia proces~l 

tediosa, desgastante y cpstosa tt·amit<icion r1:'· un nur;>vo 

juicio, que ,,lqunns vecl?S puede set· :in1cic.dn not· necedi'\dr~s 

o c,;ipt- ichos ele una persona. 

' ! 

\ 



TITULO PRIMERO 

LA ACTIVIDAD JUDICIAL 

CAPITULO I. - ORGANO JUDICIAL. 

. .. 
" 

Para iniciar este trabajo, se me hace mlly 

importante dejar asentado lo que es el Poder JL1dicial en el 

Estado de Guanajt~to, pues es en ese dond~ materialmente se 

dirimen y se; tramitan las cuestiones 

determinadas, extstienrlo L1na dependencia del proceso civil, 

en relación a los Organos Jllrisdiccionales qu12 se 

encuentran establecidos, cuya t=unci6n es la arler:uada 

administración de Justicia para mantenet- un Fquilibrio 

social y dar seguridad jurídicil a los gtltlern.nrJos. 

El Organo Jurisdiccional, actuará de acuerdo con 

las normas que regulan su funcionamiento, tales como la 

Constitución Política para el Estado_, el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, y 

demás aplicables; resolverá los pleitos, sugón la norma 

general abstracta que lo dirima y que hubiera sido expedida 

con anterioridad al hecho. 

\ 

., 
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En el Estado de Guanajuato, el Poder Jud:i~ial, en 

mr.1ter ia de asunto~·. d~ caráctet: Civil, se divide como sigue~ 

al.- Jueces Menores; 

bl.- Jueces de Primera Jnstancia; y 

el.- Salas del Supremo Tribunal de Justicia. 

Para determinar cuál será la función de cada uno, 

es necesario referirnos a la competencia. 

1.1. LA COMPETENCIA 

En sentido lato, es el ámbito. esfera e campo, 

dentro dci>l cual un Organo de Autor i dnd puedE1 dF:s<?mneñat· 

válidamente sus atribuciones y funciones. 

En sentido estricto, es la refer:icl.1 al 

Organo Jurisdiccional, sea!\ la compE>tenc i. a 

jurisdiccional, que es la que primordialmente interesa 

desde el punto de vista procesal. Al respecto establece 

Cipriano Gómez Lara 111 que "Será la medida del poder o 

facultad, otorgado a un Organo Jurisdiccional para entender 

un dE·termi nr.ido asunto." 
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Intimamente relacionada con la competencln ~s )& 

JLtrsdiccicin, de la que el pt·opio Cipriano Gómez Lar;:i (~°'.J rJ.=. 

la siguiente definición: "Es L1na función sobet·ana del ... 
Estado, realiz<Ída a través tle una ser.te de actos qup E·~;tán 

proyectados o encaminados a la soluci~n de un Jitl0io o 

controversia, mediante la aplicación de? una ley 1J1"nE'r.1l i'J 

ese caso concreto controvertido 

dirimirlo. 

La competencia está condicionada ~ varias 

cuestiones_. como la materia, el grado, el territorio o la 

cuantía. 

al.- Competencia por mat•risl. 

Se refiere al tipo de asuntos que va a c:nnocer 

especialmente determinado Juez, así hay jueces civiles, 

penales, del trabajo, administrativos, etc.; esta 

competencia hace que haya una verdadera integración entre 

el Juzgador y la materia que va a conocer, pudi~ndosele 

hacer más fácil su estudio, llegando a una especializaciMn. 

bl.- COMPETENCIA POR GRADO 
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Esta se dá segdn las instancias de que se compone 

el proceso; así, en la primera instancia actuRrán los 

jueces menores y los de primera instancia; v de la segunda 

Instancia conocerán las Salas riel Supremo Tritiun.;;l, ~?n 

asuntos que estén dPnt 1·0 de la competenc:: i ,; d0 Jos dr-• 

Primera Instancia; así también, estos últimos conocerán de 

la Segunda Instancia, de los negocios de la competencia 

de los jueces menores. 

el.- COMPETENCIA POR Cl.JANTJA. 

Se refiere al monto de los asuntos de que cierto 

Juez puede conocer. Así por ejemplo, en ~Janajuato los 

jueces menores conocerán de asuntos cuya CL•·'<nt ía no e:rt:>?r.1A 

de lo que resulte de multiplicar 500 veces el salario 

mínimo genet·al diario obl igatot"io, más alto en el Estarlo; y 

los asuntos que pasen de esa cuantía, serán ele la 

competencia de los jueces de primera instancia. 

d>. - COMPETENCIA POF\ TEFi:RITORTCI. 

Esta competencia 

geogrc\fica del territot"io del 

determinen. Por ejemplo, un 

se re-Fiere a la división 

Estado, por razones qre lo 

Partido Judicial puerle \stat· 

pagina 4 



compuesto de uno, dos o más Munlclpios, y rle eEtos, el que 

mejor ~acilidad de comunicación tenga, será llam~do la 

cabecera del Partido. En este tipo de competencia no 

intervienen otros ~actores que no sean los geogrd~icos, 

económicos y sociales. 

Li1 competencia por territorio e=-s la Ltnic~ 

prorrogable, y ésta regla únicamente ataRe a los asuntos 

met·amente privados, y' que no a~ecten el interés o G•l orden 

públicos. 

Seg(1n Pallan2s (3)' entendet· por 

jurisdicción prorrogada, o más bien, c:ompetencia 

prorrogada, c1.1ando: "l<1 ~acultali que e.iet·ce un jl1ez o 

tribunal que la tiene propia, al conocer de ciertos 

negocios que ne> le están atribuidos por las reglas 

generales que han presidido a su institución, sino por la 

circunstancia de que se sometieron a su c:onocimiento por 

voluntad de las partes", 

En el Artículo 29 del Código de Procedimientos 

Civiles para Guanajuato 

competencia por 

consentimiento de 

terri tor¡o 

las p~rte¡, 

(4), .se establece 

es prorrogable 

expreso o tácito. 
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Será tár:ito: 

... 
I.- De par·te del c>ctor, pcir .el. hecho de nct1tTu-

al tribunal, entablando su Demanda. . .... 

II.- De parte del Demandado, por contestar la 

demanda y por reconvenir al actor, y 

III.-- De pé1t·te dP c11a.lqLliera de los intere;;adCJs, 

cuando desista de una competenr:ia.• 

Una cuestión muy imnortante para la ccmpet@ncia 

j•.ll"isdiccional, es .la pr@vención, que se da r:uandn parA 

' conocer de un determinadn asunto sean competentes varios 

juer:es a la vez, pero aquél ante tiuien primero se tramite 

el asunto, conocerá del mismo por prevención, exceptuando a 

los demás. 

1. 2. IMPEDIMENTOS, EXCUSA Y RECLISACION. 

La. ley Adjetiva Civi 1 tiene prc,~vistas ,,lgunas 

c1.1es~iones, por 

para conor:er de 
\ 

las r:uales algdn Juzaador siendo competente 

un asunto, tenga una cirr:unstancia o motivo 
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personal por el que debe abstenerse de cr~sentar la 

Jurisdicción, pues de lo contrario, se podría v"r afm~t2rla 

su imparcialidad, que necesariamente es elemental para todo 

m,;igistrado, juez o secretat·io. 

El art{culo 41 del Código Procesal Ci vi J de 

Guanajuato, tiene un listado donde se comprenden v~rios 

impedimentos, tales como: Tener Interés dirPcto o indirecto 

en el negocio; tener ese interés su cónyuge, pariPntes 

consanguíneos, en línea recta sin limitación de grado, 

colaterales dentro del cuarto y afines dentro del segundo, 

etc. llegando a ser hasta diecisiete causas. 

F'1Jt" otro lado, el artículo 45 del C(idigo 

referido, dice: "Que los Magistrados, Jueces o Secretarios 

tienen el. deber de e>~cusarse del conocimiento de los 

negocios en que i ncurr<1 ¡o¡lguno de los impedimentos 

seAalados en el artículo 4i, eMpresando concretamente en 

qué consiste el impedimento." 

Esta es una ohligar.:ión dP. dichos-. funcion.1rios, 

que se traduce en una garantía para la tramitación seria de 

los Asuntos q11e los gobernados plantean ante la ?\utoridad 

Judicial. 
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En caso de n1.1e, hab.ieondo alq(1n irnp8rli111ento r.•c"· 

•. 
partes podrán recusarlos, en cualquier est;i~o d0l juicio, 

cnnocer·.'in los Magistt·;ir:los o .Jueces, 

in·ecl1SAbles p.=.r·a este trámite. IJna ve;: i nter·pur>,;t,1 l<l 

recusacidn, ya el funcionario contra quien sn opongA dub~r~ 

rendir un i~Forme sobre el particular. 
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(2) 

(3) 

CITAS AL CAPITULO I. 

GOMEZ Lan1, Cipt"iana. Teoría General -
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GOMEZ Lara, Cipriano, IbJdem Pá~.113. 

PALLARES, Eduardo. Diccionario de Dere 
cho Procesal Civil. Séptima Edición. -
Editor~al Porrua, S.A. M~Micn, D.F. --
1973, ÍPág. 654. 

Código de Procedimientos Civiles para
el Est;,ido Libre y Soberano de Guanajua 
to. 

\ 

i 
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CAP ITLIL O I I. - EL PODER JUDICIAL Y LAS 

GARANTIAS INDIVIDUALES QUE CONSAGRA LA CONSTITUCION GENERf4L 

DE LA REPUBLICA. 

En nuestro régimen juridico, el g?bernado tiaMe, .. ,.~ 
dentro de sus mdltiples garantías, la de SegtH" irJ;~ d 

.Jurídica, la cL1al seré\ traducida en "El conjunto q<:?ner.:ll de 

condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas 

a que debe sujetarse una e i e1·t a 

autoritaria para generar una afectación válida de difet"E!nte 

índole en la esfera del goberné>do, 

derechos subjetivos." (ll 

Al efecto, el articulo 14 Constitucional, dice: 

"A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna." 

"Nadie podrá sPr privado de la vida, de lñ 

libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante Juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalida[les 

esenciale~ del procedimiento y con·Forme las leyes 

• 1 expedidas con anterioridad al hecho." 
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juicios del orden crimj na! qued¿1 

prohibido imponer, por simple rinalnc:iía, y aún por mayoría 

de razón, pena alguna qu8 no esté decretada por una ley 

e>:actamente aplic_~~le al delito ele que se trata." 

"En los juicios del orden civil, 1 a sentE>nc i °"· 

definitiva deberá ser confo1·me a l. a letra o a .la 

interpretación Jurídica de la ley, y a ~alta de ésta se 

~undará en los principios generales del derecho." 121 

Este artículo contiene cuatro garantías, que son: 

Jrretroactividad de J.as leyes; pt·evia audiencia; l.r.>qalidad 

en materia civJl y administrativa¡ y legalidad en materia 

' penal, a las que a continuación pasaré a referirme de una 

manera general, por no pretender en este estudio hace1· Jo de 

una manera profunda. 

2.1. 6ARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 

Una ley tiene un espacio de tiempo, rlent.r·o del 

cual será vigente, para aplicarse a los casos concretos que 

estén dentro de la hipótesis normativa que la contenga. 
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La not·ma emp1n•ará a sur t. i t· sus efec::tos ,; partir 

de su promulgación, y será válida para touos Joq h0chos o 

ac::tos que se dén con posteriorirlRd, no pudiendo regular . 
ac6ntecimientos anteriores a su vi.f]encia. 

-·,.•·. 
Entonces, sería aplicar retroactivamente una ley, 

cuando se pretende sujetat· a e i ertos t1Pchos o ;;11: tos 

jurídicos a IR t·egulación de una norma jur1r.fica r¡1.1P. al'.tn no 

ha entrado en vigor, o aplic::arla a los que se hayan dArlo/ 

antes de su promulgación. 

Para Burgoa (3). "La retroactividad no es un 

vicio o de~ecto que interese a la norma jurfdica en sf 

misma c::onsiderada, sinn que atañe a su re~erenr.:ia p1·ác::tic::a 

a cada caso concreto que se presente, ante cuya pt·esenci.a 

la autoridad administrativa o judicial que vaya a decidirlo 

tiene que optar por la aplicación de las dos leyes en 

con~licto: La antigua o la nueva, y como para ello no se 

dispone de ningún criterio uni~orme, invariable o absoluto, 

hay necesidad d8 acudir a la equidad." 

2.2. GARANTIA DE AUDIENCIA. 
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Est<J se encll!~ntra en el seourido pdr-1·.:.fo c!Fd 

artículo 14 Constitucional citado. 

Contiene cuatro partes que J¡¡ conforman, y talPs 

son: 

al.- Debe haber un Juicio previo a rualqutRr act0 

de privación. 

b).- Que el illici.o se siqél ante tril1Un<lles 

previamente establecidos. 

cl.- QL1e se CL1mplan las formalidades procesales 

esenciales. 

dl.- La decisión jurisdiccional debe estar 

ajustada a las leyes vigentes con antelación a la causa oue 

origine el juicio. 

Las anteriores características se deben de dar 

conjL1ntamente, ya que -Faltando cualquiera d8 ollas se 

estaría en la violación de la garantía de audiencia, que 

corresponde a todos los gobernados. 

! 
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Esta se encuentra en el segundo párrafo dnl 

artículo 14 Constitucional citado. 

Contiene cuatro partes que la conforman, y talPs 

son: 

al.- Debe haber un Juicio previo a rualquter acto 

de privación. 

bl .- Que el juicio se siga ante tribun<1les 

previamente establecidos. 

el.- Que se cumplan las formalidñdem procesales 

esenciales. 

dl.- La decisión jurisdiccional debP ei;t.ar 

ajustada a las leyes vigentes con antelación a la causa que 

origine el Juicio. 

Las anteriores características se deben da dar 

conjuntamente, ya que -Faltando cualquiera di'? ell,1s se 

estaría en la violación de la garantía de audiencia, que 

corresponde a todas los gobernados. 

i 
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A.- Por lo que respecta al jLtlC j O~ 

entender a la oportunidad que tiene todo gobernado, que 

vaya a ser afectado en su esfera jurídica, para oponerse 

contra el acto de autoridad o de las pretensiones de algún 

particular; en ott-as palabras, p<H"a que se le puE•da ¿,·fi?ctat· 

en SLI esfet·a jurídica debe ser o:(dci y vencido en juicio. 

B.- En cuanto a que el juicio debe seguirse ante 

tribunales pre
1
Íliamente establecidos, garantía que se vé 

también apoyada en el artículo 13 de la propia Const.itucihn 

General, en el sentido de que nadie puede ser juzgado por 

tribunales especiales, entendiéndose por tales los que no 

tienen una competencia genérica, si no c:as1.1 íst. i c<i, 

contraiga a conocer de un determinado negocio. 

La garantía de audiencia no solo es operante 

frente a los Tribunales propiamente dichos, es decir, 

frente a los órganos jurisdiccionales del Estado que lo 

sean formal o materialmente hablando¡ sino en lo tocante a 

las autoridades administrativas de cualquier tipo que 

normal o excepcionalmente realicen actos de privación, en 

los términos en que la Constitución lo prevé. 

página 14 



c.- En los juicios que ~"~ sigan, d1?ben ele ser 

observadas y cumplidas las formalidades esenciales . 

..... 
Cualquier ordenamiento adjetivo, ya civil, penal 

o administrativo, que regule la función JLtrjsrJir.c:innal EHl 

diferentes materias debe, por modo necesario, •st~tuír la 

menc:ionada oportunid.:id de defensa u oposición, lri que se 

traduce en diversos actos procesales, siendo el prjnr.ipAl 

la notificación al presunto afectado de las e>:iryrni!'i ;,s del 

particular o de la autoridad. Además de que, debe /tener el 

det·P-cho de probar 1 os hechos en los que fi nquR sus 

pretensiones opositoras. 

Cuando un ot·denamiento adjetivo consj,gna rJos 

oportunidades, la de defensa y la probatoria, puede 

decirse que las erige en formalidades procesales, las 

cuales asumen el carácter de esenciales. 

D.- El fallo o resolución culminataria del juicio 

o procedimiento, en que se . desan·ol le la función 

jurisdiccional, debe pronunciarse conforme a l,3s leyes 

expedidas con anterioridad al hecho es decir, al que 

constituya la causa eficiente de la privación. 1 
\ 
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/ 

¡ 
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CAPITULO I I I. - EL PROCESO Cl V !L. 

Concepto de Proceso.- Para ~ipriano Gó~ez Lara 

< 1), es "Un conjLtnto complejo de actos del Est.;"HJ.:J 1:0.mf.1 

soberano, las partes interesadas y de los t~;~eros ajenos ~ 

la relación substancial, actos todos que tiendan ~ la 

aplic<ición de una 1 ey general a un caso concreto 

cont~bvertido para solucionarlo o dirimirlo." 

La anterior definición comprende una verdadera 

fórmula, y significa que la acción, más la jurisdicción, 

más la actividad de terceros, da como resultado el proceso. 

El P.roceso jurisdiccional no es sino ese conjunto !:mnplr,jo 

de 'ctos del estado, de las partes y de los terceros ajenoe 

a la relación substancial. 

Los actos del Estado son ejercicio 

Jurisdicción; los de las partes interesadas son acción; y, 

los actos de los terceros, que son actos de a1.1>: i 1 i o a 1 

juzgador o a las partes, y cuya conjunción da el rm~iltado 

al fin lógico y normal del proceso, ~1e es la sentencia. 

~fra Arturo Valenzuela (2), "Proceso e:; el 

de~arrollo ~e la función jurisdiccionol, y, por lo mismo, 
I 

¡ 

1 
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el conjunto de las actividades neceserias 

desenvolvimiento de la función jurisdiccional." 

. 
Di.ce que. el desarrollo de esta funci6n imp1 ir:a la 

actividad del órgano jurisdl~cional, la activ1d~ci del 

sujeto activo de la relación de derecho mntArial cuya 

realización se demanda, y la actividad del m\j~~tr:1 p<Vi'livo el~' 

esa misma relación de derecho material a cuyr.1 ·F.;\lta de 

voluntarJ se atribuye generalmente el inc:umplimie11to del 

deber jurídico correlativo. 

Esta ml.'.1ltiple acti.vi.clad no se aqot« en llrl solo 

acto, ni se ejercita en un solo momento; exige la ordenada 

y sucesiva ejecución de diferentes actos, mediante los 

cuales se llega a la realización de los intereses 

particulares que han quedado insatisfechos, por falta de 

actuación de la norma jurídica de que derivan. 

3.1. Interés en la composición de los conflictos. 

El empleo de la violencia para la solución de los 

conflictos hace difícil, si no imposible, la permanencia de 

los hombres en sociedad, y con ello, el desenvolvimiento de 

los intereses que por su naturaleza colectiva requieren 
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esa permanencia. Es así como en su propio interhs, Jos 

hombres se sienten impulsados a encontt-at- un mPdio q11c~ 

··elimine la solución violenta de lc:is conf'l ic.tos ele .. 
. inter~~es, en cuanto tal solución pugna con la paz social, 

. que es el fnterés colE>ct i vo supnoomo. En real i cl<id, puesh1 
-¡,c.. 

que únicamente mediante la vida en sociedad pueden los 

hombres satisfacer gran parte de sus necesidades, y puesto 

que la guerra entt·e el los disgrega la socied.~d, la 
i 

composición, la solución pacífica de los con-F.1 ictos sP I 

convierte en interés colectivo. / 
' 

3.2. Procedimiento y Proceso. 

Con f'recuenr.:ia son confundí dos estns dns 

conceptos, y cuya di·Ferenciación es necesaria; el pt·imero, 

en sentido metafórico, constituye el camino por el cual ha 

de transitar el vehículo, o sea, el proceso; el 

procedimiento etimológicamente viene de la palabra 

"Procedere", que señal a la idea de una marcha a segLli r y 

supone una· serie de actos cuyo conjunto forman la innt~ncia 

del proceso. 

El procedimiento no es otra cosa que una vía, un 

camino, es una serie de pasos qL1e se h<1n establecido en una 

página 19 



ley como esenciales o indispensables para poder conoc8r de 

algún asunto o caso concreto, y resolverlo; en el caso, la 

ley sería el Código de Procedimientos. 

El procedimiento está rfgidamente establ~cido en 

la ley, es uno solo en su concepto, y no se pue>rlr; r.:-imbiilr .~ 

ceprlcho. El procedimiento es -forma en sí. 

' e:: 1 proceso, es el contenidp, es df?C j r, lo q1.1p Sí:? 

va a poner dentro del procedimiento, 
¡ 

vendt·á a ser el 

contenido, y debido a eso cada proceso es di-fen>nte, 

habiendo tantos procesos como naturalezas de r1ctos 

Jurídicos. 

Por otro lado, el proceso, está constituido por 

varias etapas, -fases o estadías; siempre se va para 

adelante, jamás es regresivo; cada estadía debe estar 

cubierto con actuaciones de cierta naturaleza. 

3.3 Naturaleza Jurídica del Proceso. 

Para explicarla, muchos tratadistas han dado su 

punto de vista, sin que hast.;i una verdalie1·a 
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unificación de cr-i.terios, por lo q1.1e p,·,~,.nr-é <• 1-<:?-Fer irw-' "' 

algunos. 

3. 3.1. Chiovenda la e:.:pl ica desde ,~¡ p1.1nto dr~ 

vista que es una relación jurídico procescil, y q1.w ·~c:n 11n.::i 

serie de actos que determinan la ·Forma en que SE' v.:1 ¿¡ 

desarrollar, o la vestimenta e>:terior di;; un;) rnl01cU1n 

jurídica. 

Esta teoría de la rela~ión Jurídica proceaaL, que 

es la más aceptada tiene los siguientes caracteres: 

al.- De derecho público, va que se oriqina entre 

los particul~res y el Estado, que actúa como poder en el 

ejercicio de una potestad p(1bl lea: La potestad 

Jurisdiccional. 

bl.--Autónoma porque es del todo independiente 

del derecho substancial hecho valer.· 

e>.- Trilateral, en cuanto se establece entre el 

actor y el Estado y entre é~te y el demandado. 

'1 
! 

Í 
! 

l 
1 
\ 
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una pretensión de el actor y 

normalmente antitética, que piden al Estado-Juez la 

• 
realización de la norma jut,"ídica a'bstracta que es el c.t:ijl"to 

del proceso. .. ..... 
? 

e).- Compleja, toda vez que comprenda una aerie 

de facultades aisladas, de exigir, y obligaciones y c2rgam 

de las partes y de los órganos jurlsdicclonAles, que 

constituyen el proceso mismo. 

fl.- Dinámica o progresiva y no estática, en 

virtud de que se desarrolla con actos sucesivos dr~ J.;is 

partes y de los órganos jurisdiccionales. 

g),- Unitaria, en cuanto que ésta multiplicidad 

de facultades y de obligaciones y cargas sucesivas, se 

funden y reúnen en una relación idealmente únicci, que tr.;ie 

vida con.el ejercicio de la acción judicial, mediante la 

demanda y se extingue con la sentencia; este c:arác:ter ha 

sido negado por Carnelutti. 

Para Calamandrei, es una relación que nupone la 

colaboración de las partes, en cuanto a que s1.1 actuñcióci 
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debe sujetarse a Jas normc>s procesales, no import<1 que ·¡¡-15 

partes sean contrarias. 

~ .... 
3.3.2. Teoría ContractL1alista. 

Sus seguidores refieren que e 1 proceso const i i:uye 

un verdadero contrato y tiene su antecedente en el Derecho 

Romano, en el que, por el carácter de la fórmula y por la 

actitud que se presuponfa entre las partes, surge lH litis 

contestatio, como un contrato entre los contendientes. 

Para Pothier, el proceso es un contrato; su idea 

se basaba sobre dos disposiciones del espíritu del siglo 

XVIIJ. La primera de ellas, consecuencia del neoclasisismo, 

consistía en referir los fenómenos modernos a los de la 

antigüedad. La idea del proceso como contrato, que Pothier 

desenvolvía en su tratado de las obligaciones, al n::aminar 

la cosa juzgada, era una idea rigurosamente romana, pues el 

proceso romano primitivo fue una especie de arbitraje 

privado, condición que fue perdiendo con el paso del 

tiempo. 

Su otra tendenc:ia del mismn siglo XVIII, fue la 

de e>:aminar los 1"en6menos jurídicos y sociales bajo '1a 
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especie ele 1 r:ont.rato. Fueron concebí dos romo cont r.:'1·.c1s el 

matrimonio, la letra de cambio, 1"1 asociación, P.tc. • y 

hasta la convivencia social. 

No es aceptada esta teoría, pues 10 litis 

contestatio romana existía aún en el caso del l!tigante 

rebelde que no comparece al juicio, y para tal suruesl.o ne• 

se podria considerar la existencia de un convenio a 
¡ 

contrato con un ausente; y además es .¡:<j
1
ls<l, pon1ue la 

.¡:unción jurisdiccional es siempre una .¡:unción del Estado, y 

el proceso en que dicha función se realiza, es de dClrecho 

público, ajeno por completo al régimen privado cie los 

contratos. 

3. 3. 3. Teoría del Cuasi-contrato~ 

Esta se apoyó en un fr·agmento del digesto, que 

por otra parte se pensaba que dado que el proceso, .¡:uente 

de obligaciones, no era ni contrato, ni del i t.o, ni cuasi-

delito, debla ser, por eliminación, cuasi-contrato. 

Lo anterior era sumamente débil, ya que al'.in en etl 

s~tpuesto de que el proceso generara obl igar.:iones, \ª f'uente 

de éstas debe buscarse en la ley. Las ipeas del ccrtrato y 
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cuasi-contrat~. partían de una concepción ruramen~~ priva~n 

clel proceso, pues solo consider-aba 1 a posición qu1? en 1~J 

tienen las partes, pero no tomaban en consideración el 

cometido de protagonista que corresponde al ,Juez, c:ri.terin 

que es sostenido por Eduardo J. Couture. C3l 

3.3.4. Teoría de la situación procesal. 

Niega la e¡\istencia de una relación pt·o1:P.saL 

diciendo que el proceso se recl1.1ce a un Estado de 

incertidumbre, por ser un conjunto de cargas.. de 

expectativas y de caducidades. 

3.3.5. Teoría del proceso como Institución. 

Jaime Guasp, considera al proceso como una 

Institución para que en ella las partes ~ormulen sus 

pretensiones y éstas sean cali~icadas y resueltas por el 

órgano jurisdiccional. 

3.3.6. Carnelutti dice que, el proceso no es una 

sola relación jurídica, sino un co_njunto de relaciones que 

van n<1ciendo y medida qUri! aquél 

desarrolla. 
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3.4. Elementos que deben analizarse en unil 

relación procesal, según Chiovenda. (4) 

a>.- Naturaleza de la r~laci6n proce•al. 
~,.~ . 

La relación procesal es una relación autónoma y 

compleja que pertenece al derecho pt'.tbl ico. Auti~nnma, en 

cuanto tiene vida y condiciones propias, independ.i<?ntes d~~ 

la existencia de la voluntad concreta de lE~Y af'irm;;da pr.1r 

las partes, puesto que se funda en otra voluntad de ley, en 

la norma que obliga al juez a proveer las demandas de las 

partes cualesquiera que ellas sean: Una cosa es la acción y 

otra es la relación procesal. 

' Compleja, en cuanto no comprende un solo derecho 

Lt obligación, sino un conjunto indefinido de derechos como 

sucede con muchas relaciones, aún de derecho civil; pel"o 

todos estos derechos coordinados a un f=ín común, que recoge 

en unidad todos les actos procesales. Pertenecen al de1·echo 

pr:cbl ico porque derívanse de normas 

actividad pública. 

\ 
l. 

bl .·- Contenido. 
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El deber -Fundamental que se cnnstituyn cnmo el 

esqueleto de toda relación procesal, es el debDr ciel juez o 

de otro órgano jurisdiccional de proveer las demandas de 

las .Partes. 

Lo constituyen todos 1 os a e: tos que acaecE•n •.fo•ntrc> 

del proceso, desde que se inicia con la interposición de la 

demanda, y que van acrecentando a medida quP. .;iv<1n;u1. 

c).- Sujetos. 

La relación tiene tres sujetos: el órgano 

jurisdiccional de un lado; y del otro las partes Cactor y 

demandado). Esto sería en su -forma más simple. A Vo•ces 

encontramos más personas como actores o como dem~ndados, o 

sea, litisconsorcio activo o pasivo. 

d).- Constitución. 

La relación procesal se constituye con la demanda 

judicial en el momento en que es comunicada a la otra 

parte, puesto que no se puedP. estatuír si no es oída o 

citada la parte contra quien se ha propuesto la demanda. La 

preparac i. ón de 1 a resolución del Juez hé"1cese normalmente 

mediante la actividad contraria de las partes cuyos 

intereses están en oposición. 
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el.- Desarrollo, Trámite y Fin. 

La relación procesal es una relación en 

movimiento, en acción: Mientras las partes y el juez se 

ocupan de la relación substancial que es objetn d81 juicio, 

viven ellos mismos en una relación que desarrollan con su 

actividad. Lo primero que debe llamar la atenctón de las 

partes y del juez es si ésta relación está válidamente 

c:onst i t1.1 í da, antes de actuar la ley acog icrnrlo C1 rf'cha;:.'lndo 

la demanda. 

En el proceso hay dos estad íos, uno de 

conocimiento y otro de ejecución. 

En el primero se escucha a las p:artes, se 

examinan las pruebas y se dicta la sentencia que der.lare el 

derecho. 

f).- La relación procesal de ejecución. 

Tiene un carácter propio originado por el hecho 

de que procediendo de una delaración, la convicción de los 

órganos ejecutivos acerca de la actuación de una voluntad 

de la ley está ya formada. 
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Se abre cuando la p1wte vencida no cumple 

voluntariamente con lo sentenciado y entonces ~orzadamPnta 

se le obliga, por medios coactivos, a satis~acer el interés 

del vencedor. 

3.5. Relación del Derecho. Procesal Civil con 

otras normas del Derecho. 

El Det·echo PühlicÓ, como el Derecho quP. rc>9ul<i 

las relaciones entre el Estado investido del poder 

soberano, y los ciudadanos, o bien, las relaciones internas 

del Estado con sus órganos, o las relaciones entre los 

órganos del Estado, o las relaciones entre Jos entes 

públicos entre sí y con el Estado, se di stt· i bu ye, a s•.1 vez, 

a varias ramas, según las ~istintas actividades, esto es, 

las distintas ~unciones del Estado. 

3.5.1. Relación con el Derecho Constitur:ional. 

El Derecho Constitucional es el conjunto de las 

normas jurídicas de Derecho Publico, reguladoras de las 

relaciones internas del Estado, que regul? la ~ormación de 

los órganos constitucionales del ·\stildo y 

! 
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ellos, y la~ relRcjones de estos 6r~anos constjtucionnles 

entre sí 6 de ellos con los ciudadanos. 

. . 
Desde este punto de vistR se ~uede dncir que ol 

Derec~10 Constitucional comprende las normas ry~nm·a·J es y 
-.... 

fundamentales del Derecho Pdblico. 

De lo antet"ior, resulta clara la posición del 

d'recho procesal c:ivi l respecto del derecho consi:i l·ur.:ional. 

Uno y otro pertenecen al derecho pdblico, pero mientras el 
1 

1 

derecho constitucional comprende las normas generales y 

fundamentales del derecho pdblico, el derecho procesal 

civil sólo comprende las particulares normas que regulan la 

f°Srmación de los órganos jw·isdiccionales del Est2do y l.:> 

áctividad de ellos, así como también las relacione~ de 

dichos nrganos entre sí y de ellos con los ciudadanos. 

3.5.2. Relación con el Derecho Civil. 

Su relación es muy estrecha, y como lo hace notar 

Ugo Rocco, las partes al cambiar la relación de derecho 

material pueden. influir en la relación procesal. Si las 

partes rrsue.l ~en el contrato objeto de la controversia, 

! 
\ 
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estando pendiente un proceso para resolverl0, de8Bparecerá 

la relación de derecho procesal par falta de materia . 

.. , 
3.5.3. Relación can el Derecho Mercantil. 

Se pueden hacer las mismas consideraciones que 

con el Derecho Civil. Se diin las relaciones, pues eHisten 

contactos difícilmente separables, en instituciones como la 

quiebra y la suspención de pagos. 

3.5.4. Relación con el Der·echo Administrativo. 

El Derecho Procesal, toma de dicha disciplina 

criterios esenciales, como el de la i namob i l i dad d1~ los 

funcionarios, y el proceso administrativt1 tomó del civi 1 

sus fundamentos, considerándose como civil en sentido 

amplio. 
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TITULO SEGUNDO 

LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

CAPITULO I • - ANTECEDENTES EN EL DERECHO PROCESAL. 
CIVIL ROMANO. 

El proceso civil rom<ino, dentro de su historia, 

distinguió tres fases a través de las cuales se 

desenvolvieron varios conceptos qLte <;;e/ trasladaron ;;. m11c:t10s 

otros sistemas prcesales del mundo;
1 

las diferentes ·Fases 

fueron las siguientes: 

al.- Legis actiones (acciones de la leyl. 

b) .- Proceso ·Formulario. 

c>.- Proceso extra ordtnem lextraordin;;.rfo). 

Con el afán de establecer el punto de partida de 

las excepciones, es preciso trasladarnos directamente al 

período formulario del proceso civil romano, que es donde 

propiamente se comenzó a utilizar a la excepción; esto 

durante la vigencia de la lex Aebutia y la lex Iudiciara. 

En el proceso formulario, las ¡H1\tP.s 

oportunidad de m;;.nifestar lo que pretendían qnte 
\ 
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quien ya no era considerado C'.Omo 11n men1 espect.aclor, ,-.ino 

era quien le daba forma a lo que las partRs prptendfan, 

mencionando cual iría a ser la acción que ejerd.taba el . 
actor, y cuál la excepción que oponía el demandAc~ r.ontrá 

esa acción. 

En este período farmulario, el proceso seguía la 

división de dos instancias, igual que en la legis ar.tienes; 
1 

una desarroJlada frente al magistrado, llamada in iure; y 

otra ante un tribunal de ciudadanos o de un juez privado, 

llamada in Judicio ó apud iudicF.>n, 

Entre esas dos instancias, in iun" y J..¡¡ in 

iudicio, sé daba la fórmula, que cantenía las in1;«trur:c:iones 

que el Magistrado enviaba al juez, tales como mencionar 

cual era la pretensión del actor y la excepción de} 

demandado. La fót·mula era una especie de contrato, pues 1Jna 

vez integrada, las part~s deberísn manifestar que estaban 

de acuerdo; en caso contrario, . el pretor atendía a sus 

person<1les ob.ieci.ones, para en caso de ser fundamr~ntales, 

variar la fórmula. A la aceptación de la fórmula, hecha por 

las partes, se le llamaba litis contestatio. 

\ 
\ 
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l..os F 1 ementos que const.itltfan J;;i Fórmttl.A eran 

los siguientes: 

·• 
al.- Instituto iudicis. 

bl.- La demonstratio.- Era la ~arma en Ja que el 

pretor seAalaba la causa de Ja controversia, 

y que el juez debía tomar en cuenta pa1·a -Fi·-

jar el campo probatorio. 

c).- La intentio.-Eran las pretenciones del actor 

dl. - La condl'>mnatio. - Era la autorización ciada --

por el magistrado al juez, para que condena-

ra a 1 demandado. 

el.- Adjudicatio.- La determinación del juez para 

dar la propil.'>dad a alguna de las partes. 

Durante el procedimiento realizado ante el 

magistrado, in iure, se daba l•na contienda par,1 lograr 

componer la fórmula; mientras que en el procedimiento ante 

Tribunal de ciudadanos o juez privado, in iudicio, se dá 

lucha por la sentencia. 

I 
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En el Derecho Procesal civil romi'.lno, una Ven 

dictada la sentencia el actor podía obtener un ac:tlo . 
iudica~i, que era en su favor, y le daba la autorización de 

reclamar lo que s~ le había reconocido. Por otro lado, el 

demandado podría obtener una except.io iudicati, que lo 

protegía contra cualquier nueva reclamación, quR ~uara 

entre los mismos sujetos, por el mismo objeto y lA misma 

CaLISa. 

La cosa juzgada la consideraban una vez que la 

sentencia no fL1era atacada dentro de los términos que se 

prevenían, y con efectos de no hacer que los pleitcis fL1eran 

interminables o replanteables, tenían de esta suerte a la 

' sentencia como una verdad, aunque no real, pero el hecho 

era haberle dado a las pat·tes la oportunidad de defender 

sus derechos en Juicio. 

Cuando llega el sistema extraordinario a 

sL1bstituir al formulario, sucede que el demandado ya n~ 

necesitaba de la autorización de algún pretor para oponer 

sus excepciones, llegándose a dar el nombre de defensio a 

cualquier oposición hecha por el demandado, en contrr.i del 

actor. 
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CAF' ITULO I I. - DI VEfi:SAS CLAS IF I C~\C lUNES . 

DE LAS EXCEPCIONES Y DE-

FENSAS. 

En los momentos actuales, a la excepción sa le 

considera como una acción en sentido inverso, o sRa, el 

actor ejercita su acción para que se le declare o reconozca 

el derecho que cree tener; y el demandado al g[Jonr;n;(~ con 

sus excepciones, lo qua hace es ejercitar su ar:'ción al 

cont~ario que el actor, ya que prentende que no se le 

reconozca o declare el derecho reclamado. 

El derecho a la em:epción es u11;:¡ ven.l;;idera 

facultad para que el demandado exija la jurisdicción,.para 

que sea oí do en juicio, lo cual es según nuestt·a 

Constitución General, una garantla; la jurisdic:cióri irdcia 

con la acción del actor, y en la mayoría de los casos, es 

complementada con la excepción del demandado. 

Cotidianamente se confLtnden los conceptos de 

de-Fensa y E?xcepción, que a través de los al'íos han si do 

sujetos a muy 

le>. mayoría de 

-fuertes debates y opiniones, l lE>gando Ín1:re 

los tratadistas a aceptar que l<t d~fem\:'" es 
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sólo ia negación del derecho, mientras que la excepcjón se 

dá cuando el demandado opcine a la ar:c.ión otros hr~r.hm; D 

derechos. 

En la época moderna del derecho proceeal civil, 

en tratándose de las excepciones, cabe adverti.r flUG se dá 

una división en substanciables o de fondo, y las ~ormales 

o procesales, además de que a cada una de ell;is algunos 

autores las subdivide~ en dilatorias o perentoria~, s8gnn 

el trámite que en lo especial, le dé el Código procesal en 

qL1e se encuentre. 

A continuación pasaré a referirme a alQunas 

clasificaciones, que de las e>:cP.pcione>s v de>fens;<s, dán 

procesalistas connotados para de ahí lograr obtener base al 

punto de vista que pretendo exponer en este trabajo. 

2.1. Para HUGO ALSINA lll la excencíón es toda 

defensa que el demandado opone a la pretensión del actor, 

sea que se ni eguen los hechos en que se funda la demanda, 

sea que se desconozca el derecho que de el los pt·etendan 

derivarse, sea que se limite a impi,ignar la regularic1ad del 

procedimiento. 

1 
\ 

\ ' ! 
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no toma!' c:omo base l<'l nat.1.waleza pror:Rs<"l c1 suhstanr:i•ll ele 

la eNcepción, sino de circunstancias com~nes a ambas dentro 
.;.· 

del c:onc:epto general de defensi1. Desde ltJPqo, 0stA 

clasificación es a la luz del Dere..c,:ho Pn:ter.-!saf Civil 

argentino. 

al.- Defensas que paralizan la acción. 
1 

1 

I.- Dilatorias.- Se fundan en circunstancias que 

impiden la normal constitución de la relación procesal y 

que son de previo y especial pronunciamiento; pueden ser 

por la falta de algún presupuesto procesal, litispendencia, 

defecto legal, arraigo, etc. 

II.-Defensas previas.- íllle son las qtie se 

mencionan en los Cócligos Sustantivos, corno el pacto 

comisorio, beneficio de e>1cución, derecho de retención, 

etc. 

\ 
\ 

bl.- Defensas que e>1tingue la acción. 
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I.- Perentorias.- Que pL1eden ser de f"lt"l?Vio y 

especial pronunciamiento, tales como la cosa juzgada, 

transacción, prescripción. 

JI.- De-Fensas ·generales.- Se re-Fieren a las 

oponibles en base a vicios del consentimiento <incapfü:irJ,;id, 

dolo, error, mala -Fe, etc.), o en causas de extinción rle 

obligaciones como el pago, novación, etc. 

De las anteriores, Alsina sólo considera a las 

dilatorias como excepciones de carácter procesal y a las 

rlemás de carácter substancial. Al re-Fer irse a las que el 

juez puede valorar de o-Ficio, dice que serán aquéllas que 

no suponen el ejercicio de un derecho subjetivo susceptible 

' de ser renunciado, así por ejemplo, no podrá tomar de 

oficio a la compensación, pues este derecho pueclri ser 

1·enunciado por el demandado. 

A la excepción de cosa juzgada, la considRra como 

la que se establece en Favor de quien obtuvo una sentencia 

favorable, pero esa parte puede o no oponerla, o sea que 

puede renunciar a ella, y en caso de que no la utilice 

frente a una nueva demanda, se estará sometiendo a nuevo 
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juicio, pues esta excepción no se debe declarar de oficin, 

sino solo cuando la alega la parte a quien benefi~ia . 

. •. 
2.2. Luis f'lattirolo. (2) 

Este procesal i sta ita 1 iano, al dar- i ni e io al 

estudio de las excepciones comienza diciendo, "a la demanda 

del actot· corr-esponde la defFmsa del demandado; y así 

fr-ente a la acción sur-ge la excepción." 

En un sentido amplio, por excepción se entiende 

cualquier- clase de defensa, que el demandado propone contra 

la dem.;.nda del actor, que se deriva necesar-iamente de un 

defecto r-elacionado con la acción; que puede ser ya del 

der-echo tutelado por la acción, o relativos al modo de 

obr-ar en juicio, o sea, al modo de que el actor propone la 

acción; de ahí que hayan excepciones que sean de fondo o 

que conciernan al juicio. 

Tanto a las de fondo como a las que conciernan al 

juicio, las subdivide en dilator-ias y perentorias. 

Dilatorias.- Las que tienen pclt" único fin 

suspender el ejercicio del derecho del actor <excepción de 

/ 
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término no vencido), o la pt·osecuc i ón del ju ir: i.o ( rJi l. r.•c :i !'in 

para llamar al pleito a su garante!. 

Dice que en general, las P.l:cepciones pt·'t·r·ntn1·ic.t; 

del juicio no son más que dilatot·ias 

refir-iéndose c:omo ejemplo a la incompetenci.,,, qiu:~ P~"-

perentoria del Juicio, pues si se acred:it2, 

completamente el juicio, es di latot"ia 
, 

porque el actor podrá propdner su acción ante ul.ro jue:: 

competente. 

Perentorias.- Las que tienden a e>:tJrJl)td.r pnr 

completo el derecho del actor (excepción de pago>; o a 

m~tar, o sea a anular el juicio (incompetencia> 

Considera que todas las t1e-Fensas ele ·Fondo 

posibles se reducen a dos -Fot·mas, según el métoclo CJ'-"" sigUE' 

el demandado al de-Fenderse. A veces se limita a negar el 

hecho que sirve de -fundamento de la acción, hecho que viene 

alegado pero no probado por el actor, y el principio que 

invoca el demandado a su -Favor es el de que si el ,;ir:tot" no 

prueba, el reo será absuelto. 

\ 
\ 

1 
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Por otro lado, el demandado para ciPfenrlt?rso.-> 

afirma algón hecho nuevo que viene a destruir o monoscavar 

el efecto jurídico del hecho aleqado o p1·obádo por el 

'~ 
actor, entonces su defensa será relativa, porque tendrá 

eficacia dependiente a qlle el hPcho nuevo en qL~•;: se ·Funda 

sea probado por este, pues mientras no lo haqa, se tf~ndr<:1 

por subsitente y eficáz el derecho y la acción d8l actor. 

En opinión de Mattirolo, a este tipo de defensa, es a lft 

que propiefmente se le llama e>:cepción. 

A las excepciones de fondo también las subdivide 

en reales o personales. Las primeras se refieren a vicios 

inherentes al derecho invocado por el actor y pL1edf)n 

proponerse por todos los interesados. Las se~undas son 

exclusiv~mente relativas a las personas a quienes 

cor1·esponde. 

Las que conciernen al juicio, son pF>rpetuas o 

temporales, según que puedan posponerse en cualquier 

período del juicio, como la incompetencia por materia, 

valor o grado, o deban oponerse dentro de un plazo, bajo 

pena de caducidad, como.la incompetencia por territorio. 

2.3. Gómez Lara. 
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Este doctrinista mexicano hac~ una especiaJ 

observacion a lo que en nuestro derecho procesal civil se 

entiende por excepció~, y ccinsidero muy importi1ITte dejar 

establP.cidos los concep,tos que vierte . 

••• 

Considera que después de emplazado el r.femi1ndriclo, 

la actividad más importante que éste puede tomar es la de 

oponerse contra el derecho pretendido por ~l actor, a 

contra la válida integración del proceso, por medio cie 

e>:cepciones o de-Fensas. 

Esa oposición es un verdadero dr~n:chcl r; la 

jurisdicción, al igual que lo es la acción qtH? tiene e.l 

' actor, de modo que se puede estimar que hay Ltn paralelismo 

entre acción y excepción; si la primera es la substitución 

civilizar.fa de la veng;:m;:a, la segunda es el <:.ustitltto 

civilizado de la de-Fensa, y que a la vez será la acción del 

demandado; aunque una di-Ferencia que se pudiera establecer 

entre ambas, es que el actor va al proceso porque lo df'!sea, 

mientras que el demandado irá aunque no lo desee. 
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Tanto J.a acción como la e:·:cepciéln persi.rp.1F·n l.n 

mismo, la integración de un proceso para que se aplique la 

norma general al caso concreto. 

No ~bstante que los códigos procesales n0cionales 

no hablan de la de-Fensa, ni hacen una propia regla~~ntacicin 

de la misma, Gómez Lara acepta la distinción que se dá 

entre de-Fensa y e>:cepción, en el sentí.do de que cle·Fensa es 

la negación de la razón, hechos y/o derechos que Fundan la 

pretensión del actor; y por otro lado, excepción no es la 

propia negación de lns hechos o derechos, sino la oposición 

con nuevos o di-Ferentes hechos y/o derechos, para excluir, 

desvirtuar o postergar los efectos jurídicos pretendidos 

por el actor. (3) 

Expone la clasi-Ficación de las excepciones, que 

más se utiliza en la práctica y que es la siguiente: 

al.- Excepciones de -Fondo o substanciales. 

bl.- Excepciones de -Forma, rito o procesal.e~. 

el.- Excepciones perentorias. 
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di.- Excepciones dilatorias. 

A la división que se refiere al fondo o a la 

forma, Gómez Lara la considera como la más técnica, ya ~ue 

depende de la naturaleza de la misma excepción, y hace la 

comparación entre ésta y la a ce i ón, a las que dict?, son muy 

semejantes. 

En cuanto a la división/ en penentorias y 

dilatorias, considera que no se refiere a su naturaleza, 

sino a que será de uno y de otro tipo, según el trámite y 

calificación que le dé el texto legal procesal en que se 

encuentre, no bastando el que se diga que una exceQción es 

dilatoria porque dilata, y perentori~ porque hace pRrecer. 

Una excepción es dilatoria porque as~ lo determina la ley 

procesal, y por exclusión, las demás serán perentorias. 

El Código de Procedimientos Civiles de Guanajuato 

no hace una clasiTicación de las excepciones, pues sólo se 

limita a decir en su articulo 339 que "Las excepciones y 

defensas que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza se 

harán valer al contestar la demanda". En este Códig9 no se 

encuentra ninguna división de excepciones, a diferencia de 

\ 

' \ 
Í 
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otros Códigos que sí lo hacen, como el del íllstrito 

Federal, Zacatecas, entre otros. 

El autor en cita hace mene ion de q1 m a .1 r.u~ 

excepciones dilatorias, en algunos cddiqos, les da-'l.. un 

trámite privilegiado, pues las consideran de previo y 

especial pronunciamiento, no pudiéndose seguir el curso del 

proceso, sin que antes no sean resueltas esas eNcepcinnPs, 
1 

tal es el caso dentro del citado código de Guanaju<1to, que 

en su artículo .343 se~ala a la incompetencia como eHcepción 

de previo y especial pronunciamiento; asi también a la 

contenida en los artículos 75 y 76, en que habla de la 

acumulación de dos o más litigios, que encontrándose en el 

mismo tribunal, se ordenará su referida acumularión de 

oficio o a petición de parte, y por el procedimiento 

incidental. 

A las demás dilatorias, les da un carácter previo 

para su estudio, y en efecto, el juez· al dictar sentencia, 

primero analizará éstas, y si alguna de ellas resulta 

procedente, se abstendrá del estudio de las excepciones de 

·Fondo, dejando a salvo los der:echos del actor. 

! 
I 
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Hace una pertinente aclaración en el sentirlo de 

que no debe de tomarse a las excepciones dilatorias como 

~ormales, y a las perentorias como de fondo, según se dijo , .. 
anteriormente, y al efecto hago mención a la división que 

expone el procesalista Arturo Valenzuela, quien a 12s 

excepciones de fondo las subdivide en perentorias, que 

tienen por objeto anular el derecho material, como el pago; 

y en dilatorias, como la excepción del hecho de no nstar 

vencido el término fi jade para el cumpl imientn de ¡la 

obligación. 

A las e>:cepc i enes t<1mbi.én las 

subdivide en perentorias, como la falta de legitimación 

procesal, pues sin ella no puede constituirse vál irlamr~·nte 

la relación procesal; y en dilatorias, como· la 

litispendencia y la falta de representación. 

2.4. LAS EXCEPCIONES EN ALGUNOS CODIGOS DE LOS 

ESTADOS DE LA REPUBLICA. 

En este punto, pretendo poner de manifiesto la 

gran diferencia que existe en relación a la clasificación 

ele las encepciones, en los Códigos de Guanajuato, 

Zacatecas, el del Distrito Federal, atendiendo R la 
í 

-· / 
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clasificación que hacía hasta antes de 1986, y a la nueva 

clasificación hecha con las reformas. 

Como en líneas anteriores se mencionó el ~ódigo 

Procesal Civil del Estado de Guanajuato no hac1:• ninguna 

clasificación de e>:cepciones, ni tampoco da alguna 

definición o diferenciación entre las excepcinnPs y las 

defensas. 

¡ 

2. 4. J. CODIGO PROCE;S!~L. CIVIL. DE ZACATECAS. (4) 

En su artículo 49 hace un listado de las 

excepciones dilatorias: 

I.- Incompetencia del Juez; 

II.- Litispendencia; 

I I I.-Cone>:idad de causa; 

IV.- Falta de personalidad, representación o 

capa-

cidad en el actor o en el demandado; 

V.- Compromiso arbitral. 

Después, en su artículo 50, dá el listado dP. las 

e>:cepciones que serán rlf? previo y esrecial pronunciamiento, 

como sigue: 

I . 
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I.- La incompetencia; y 

JI.- La litispendencia, conexidad o cosa ju?gada, 

•• cuando al hacerse valer las exce~ctones~ se 

acompañan los documento~; iu~:;t.i Fic;.d: ivos-. c.IP - · 

de las mismas. 

En su artículo 246 dice que sólo se tramitarán 

como ex~epciones de previo y especial prnro1nriami~ntn ~ J~ 

litispendencia, conexidad, y cos~ iuzqada, c:u,;indo al 

escrito en que se oponen se acompaAa copias autorizadas del 

juicio relativo, para justificarlas¡ o se pidiera la 

inspección de los autos cuando los 

encueniren en la misma jurisdicción. 

Hecho lo anterior, se dará vista a la contraria 

para que conteste lo que a sus i ntet-P.ses convenga, no 

previéndose el que se puedan ofrecer pruebas rle alguna 

clase, pues se supone que ~6lo bastará la documentación 

antes referida, para probar la e>:cepc i ón "puesta. 

Oe lo anterior se desprende una verdadera 

economia procrsal, dado que el estudio de la excmpcidn que 

corresponda va a ser de una manera muy t·ápida al no tenerse 

\ 
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la posibilidad de que m;;Iiciosamente el <1ctor quiera 

alargar un juicio que no tenga ninguna Justi~icación para 

su tt"ámi te, haciéndos'e un verdadero ahorrn de tiempo y 
: 

tt"abaJo, no sólo para las partes, sino también para el 

juzgado. 

Los términos que maneja este Código srm los 

siguientes: 

Una vez opuesta la excepción con la documental 

requerida, se dará vista a la contraria para que conteste 

dentro de los tres dias: transcurridos los términos, el 

juez ~aliará dentro de las veinticuatro horas siguientes: 

2.4.2. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. (5) 

I.- Hasta antes de las re-Formas del 10 de enero 

de 1986, en su artículo 35, correspondiente a excepciones, 

hacía re~erencia a cuales serían dilatorias y al efecto 

consideraba a las siguientes. 

1.- La incompetencia del jue:::; 

IJ.-La litispendencia; 
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III.-La conexidad de la causa; 

IV.- La falta de personalidad o capacid~d 8n el 

actor; .. 
'•V.- La falta de cumplimiento del r>l<i20, o dr> lc.1 

condición a que esté sujeta l.; ac.cUin inU>;;-

tada~ 

VI.- La división. 

VII.-La excusión; 

VIII.Las demás a que dieren ese caráctpr las 

leyes. 

Por exclusión, a las demás excepciones, se les 

tenia como perentorias, y entre éstas estaba considerada a 

l.; cosa Juzgada. 

2.- Reformas al Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal, del 10 de enero de 1986. (6) 

Propiamente en tratándose a 1<1s excepciones, su 

artículo 35 tuvo un gran cambio en c1.1anto il la 

clasificación de las excepciones, di l atar i.as, i'lsí 1 i'ls 

cosas, ahora dice lo siguiente: 
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Artículo 35.- "Salvo la incompetencia del ón1ano 

jurisdiccional, las demás objeciones aducidas respecto de 

los presupuestos procesales y las encepciones dilatorias se 

resolverán en la audiencia a que se refiere el articulo 

272-"A. 11 

Así, son consideradas como presL1pu12stos 

procesales, la litispendencia, conenidad y cosa juzgada, de 

las que, la inspección de los autos skrá también pruf?b,1 

bastante para su procedencia, tal y_: como lo prevee el 

artículo 42 del Código en comento. 

Con las reformas hechas, considero que se logró 

un gran avance dentro del Derecho Procesal Civil, con lo 

que se llega a una economía procesal, y una distribución de 

justicia pronta y expedita, ya que a los presupuestos 

procesales y a las €Xcepciones dilatorias, se les da un 

estudio previo y especial para su conocimiento, porque 

deben resolverse cuanto antes, ya que impiden que el juicio 

siga su desenvolvimiento, hasta que no seo'ln resueltas, pues 

sería absurdo seguir un juicio durante todas sus trámites, 

si al final, cuando el juez vaya a dictar la sentencia de 

fondo, considera probada 

falta de algún presupuesto 

alguna e>:cepci dn l basada en la 

procesal o en alqu~a dilatoria. 
! \ 
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Ahora, cabe hacer un análisis de la m6nera tan 

especial como con la re-formas, van a set· resueltas las 

cuestiones sobre presupuesto:. p1·ocesal es o, de P):cp¡-¡c i r;n,es 

dilatorias, y que propiamente el Códjgo Procesal d8l n.F • ..... 
prevee en sus at·tículos 272-A, E y F, con la mención ele que 

la audiencia previa y de conciliación de que tratan. Fué 

una adición a di cho Código, y que se re·Fiet·~· a lo 

siguiente: 

AUDIENCIA PREVIA Y OE ~ONCTLIACTON.- Se celebrará 

después de contestada la demanda o la reconvención, y 

dentro de los diez días siquien~Ps, dando vista a la 

contraria con la~ excepciones opuest~s, por el término de 

tres días, aqul se verán las cuestiones relativas .a la 

legitimación; la cone>:idad; litispendencia y la cosa 

juzgada, con la Finalidad de subsanar 

de-ficiencias, dictándose la resolución que proceda de 

acuerdo con los elementos de convicci·d;i presentados pa1·a, 

inclusive, declarar terminado el procedimiento. 

A dicha audiencia, deben acudir ambas partes, so 

pena rJe hacerse acreF?dJ·es a una multa para el caso de quc1 

no concurran sin causa justi-Ficada. De asistir ambas, el 
. \ 
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procurará la conciliación, que estará a car~o de un 

conciliador, distinto al jue~~ quien propondrá alternativas .. 
de solL1ción; en caso de no ll~gat· a algLln ac11cerdo, el jul?z 

e>:aminat«'.\ la excepciones de_!; lit i. spendené: i<'l, 

cosa juzgada, con el fin de depurar el j•dcio; rJPspués 

dictará su resolución, la cual será apelabl8 en PI efecto 

devolutivo. 

2, 5. MOMENTO PROCESAL EN EL QUE DEE1EN OPIJl\IERSE 

LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

Es muy importante fijar, dentro del trámite del 

juicio, el momento oportuno en el que el deman~ado tiene 

' que hacer valer su oposición en contra de la acci.ón del 

actor, ya negando los hechos o det·echos; o haciendn valer 

otros hechos o derechos, para que los mis1no5 sean 

considerados en la traba de la litis. 

El· código de Procedimientos Civiles de Guanajuato 

dispone que el demandado al contestar la demando'l que el 

actor instaura en su contra, deberá hacerlo negándola, 

confesándola u oponiendo las excepciones o defensas que se 

tengan, cualquiera que sea su natur·;;Jeza; l'.iniccimente las 

supervi nit~ntes y aquéllas de las que no haya te ni do 
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c:onoc:imiento el demandado, podt·án oronerse c.lr>spués, y ~,,,~;t,,,, 

antes de la audiencia final del ju1c:io. 

En lo que me ocupa este estudio, refiri~ndomB 

dnicamen~~ a la excepción de c:osa Juzgada, es clarRm~nte 

necesat·io que sabiendo de su e>:istencia, se oponqa al 

momento preciso de contestar la demanda, y nunca ~espués, 

ya que es obvio que de no enunciarla, 101 misma no podrá 

formar parte de la controversia. 

Además de lo anterior, el dE>mandado debl'>rá de 

acompañar a su escrito de contestación, donde opon9,1n a J.1 

cosa juzgada o cualquiera otra excepción, los documentos on 

que las funde y que estén a su disposición, mi~mos que en 

tratándose de la dP.berán ser en ropias 

certificadas del primer Juicio, y si no se observa este 

requisito, n_o le set·á admitidr.i la e>~c:epc:ión, lo que se 

previene en el propio Código en comento, en sus artículos 

332 y 333 en relación al 340. 
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(5) 
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CAPITULO I I J. - LAS SENTENCIAS EN MATE
RIA CIVIL. 

Cuando un conflicto entre partas, es J l&v~do 

ante la jurisdicción del Estado, es con el fin d~ 0uu ~oa 

dirimit1o y resuelto, previos los pasos procesa]e, .. quu J.~ 

propia ley seAale, aplicándose la norma general Bl casa 

concreto que se plantea.:' Propiamente l<< i:•t,"'t['l" l)i"·ocr>sr.cl 
/ 

donde se dicta la sentencia, está 1 im1 t01d.1 a la 

intervención del Juez, quien se ocupará exclusivamente de 

las personas, cosas, acciones y eNcepciones que hayan sido 

materia del juicio. 

Se han hecho varias clasificaciones de las 

sentencias, y en éste trabajo únicamente me ocuparé de 

algunas que considero más importantes; y así iniclRró con 

las de condena. 

~.1. APRECIACION EN LA SENTENCIA DE LAS EXCEPCIO 
NES O DEFENSAS. 

Al pronunciarse la sentencia ~E? estudir~rá 

previamentP. las e>:cP.pcionP.s q11\ no de-;;truyan la .1i:r:ic:ln, o 

sea q1.m se analizarán c:u.estiones como la co111petencia, 
\ 



personalidad, pacto de espera, inc:apaciclarl c:1 i.llg1.1r1¿\ r.Jr-? las 

partes, etc., pues de prosperar alguna de astas, se 

ab&tendrá el juez de Pntrar al fondo d~l negocio, dejando R 
.~· 

salvo los derechos del actor, pues. de ellos nada se 

ju~g,;t·á, por otro lado, si no prospet_~f!. alguna de <Íq1H-:l los .. ,. 
excepciones que no destruyan la acción, el juez decidirá 

sobre el fondo del negocio, condenando o absolviendo, según 

resulte de la valuación de las pruebas. 

Ahora toca el momento de señalar en qL1é instante 

procesal va el juez a analizar a la cosa juzgada como 

excepción, y en lo tocante el Códign Procesal Civil para 

el Estado de Guanajuato, set·á hasta que se dicte lci 

sentencia, no como aquella excepción que no 

acción, sino como la que va contra el fondo del negocio, y 

en lo personal considero que esta eHcepción de cosa 

juzgada, de prosperar, señalará en la sentencia que no hay 

acción y por lo mismo no hay derecho a seguir un juicio, 

pues es requisito pro1.."1sal necesario el que se tenga el 

derecho subjetivo vigente, para poder exigir la prestación 

de la actividad jurisdiccional. 

3.2. SENTENCIAS DE CONDENA. 
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El conc:npto quE' c1•1 t?.l .1 as d<1 Chi ovrenr.la !""\; rd 

sigt.tiente: "El caso más ·Frecuente de sentenc i ,1 favr.wi'.lble al 

actor es la sentencii'.1 de ~?ndena. Correlativo al concepto 

de conden,;i es el de 'prestación." (1) 

..... 

Dice que para que se de la sentencia de ~ondena, 

se deben prest.tponer dos cosas: 

a).- l.E1 e>:1st.enc:ia de una volunt¿¡d clr; ley qur-¡ 

garantice un bi1?n « alguie>n ·imponiendo ;;·1 rJemanrJ,Jdo J.,:4 

ohligación de una prestación. 

bl.- la convicción da! 

Ja sentencia pudi1~se sin m,'fts inmediat01mente o d8SPtJl~G de· un 

cierto tiempo, proceder por los órganos del Estado a los 

actos posteriores nec:es,2rios para la consecución ck1ftnitiva 

del bien garantizado por la ley. 

La sentencia r1e condG•na viene a ser pt.tq>:5, la 

formulación dA un mandato de la ley, que es rmallz~do por 

el juez, la sentencia obliga como acto dR autoridarl, o soM 

de voluntRd de la ley ~~rmulRda por una autoridad, Pl juHz, 

quien es el anJco autorizarjo para dJc:t~rla. 
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El actor acude ante el 

~:3vor, ya que 

h.:1 c:ump l ido. 

él ni rectamente obligado, demdndado, no la 

culposa o simplemente voluntaria, sino au~ por la f~lta de 

aquella se realice un •stado de hech8 contrario a dPrecho, 

que la c">:pectación del ac:toi-- se encuentt·e en estarlo ,J,,~ 

i nsatisfar:c:i6n. 

contienen, por una parte, una declaración r~spectn del 

derecho d0l actor y de la ohlig~ción corr~lativa •l 

dem;0tndado. Además, ordena la ejecución forzosa p<:1ra el· c.:iso 

ele que r~l rlc~manclado, denti--o de un plazo detewmi.nC\clo, r10 

cumpla la obligación declarada. El -Fallo hace cierto m 

indubitable el derecho cl"'l. F1c:to1·· y manda al órgano de 

ejecución QLH? lo haga efect.ivo, en el supuesto sw~odicho. 

Por ésta r:ircunst.ancia, toda sent.Pnr:ia dP. conclP.na es i'.ll 

mismo tiempn declarativa y ejecutiva." 121 

F'rniemc1i:; c.onc 11.1\ t" die i >?ndo QI-'"'• 1 a 5¡znterir.: .i. <.t rJe 

condena es aquella mn l.:1 que? ~e t:lc.. la detf:'rmin;,r.;ión dr; 1.11 .. 

Í 
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El actor acude ante el ju~~. con rl 1'1n d:.-. 

conseguir que por medio suvo, sA legre una prestación eri BU 

fiavor, ya que él rllrectamente obligado, demdndado, no la .•· 
ha cumplido. 

No se exige que la falta d~ la pres1.Rcldn &0a 

culposa o simplemente voluntaria, sino qua por la falta d8 

aquel la se real ice un E>stado dr; hecho c:ootr-c<r io ,, d1;rr;clmi 
i 

que la ('!>:pectación del actor se encuentre en (?tótadD rÍe 

ins¿¡tisfar:ción. 

Segün Eduardo F'al lares, 1 as si=:ntenci.:.>!i· de? cono1?11rt 

contienen, por una parte, una declarclción r~spcctn del 

d•?mr.indado. Además, or-dena la ejecución forzosc.i para el· caso 

de que el demandado, dentr-o de un p!a<'o dete1-minado, no 

cumpla la obligación declarada. El fallo hace cierto ~ 

indL•bitabl<'> el derecho drél ,;ctot- y manda al órgano de 

ejecución que lo haga eft?ct)vo, en .:,1 .supuesto susodicho. 

Por ésta r.ir-cunstancia, t.oda. sentenr::ia dr. c:onrl•HHI <!s ¡,l 

mismo tiampn declarativa y ejecutiva.• C21 

Podemos concJu\r- dicii?ndo qu,., la s•:ntenc.i.<.• cie \ 

condena es aquella en Ja que se da la detE>rmin<ición rt1:1 1<1 ~ .. 
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ley para el caso que se rec:=;uelve" imponiPnrJ" 

obligatoriamente la realización de cierta conducta, que ee 

la sanción que se ve contenida en el precepto legal 

aplicado. 

3.3. SENTENCIA DECLARATIVA. 

Son las que tienen por objeto único, rleterminar 

la voluntad di? la ley, en relaciáÍ-1 al objeto dec1uc:ido rm 

juicio por las partes. 

Este tipo de sentencias pueden ser de dos -f'rJrrnAs: 

positivas o negativas. 

Negativas.- Cuando la voluntad de la ley no 

garantiza nuestro derecho, esto puede suceder cuando en 1 a 

sentencia de ·Fondo es rechazada nuestra demanda. 

Para Goldschmidt, "la acción declarativa tie11 .. 

por objeto la declaración de la existencia o inexistencia 

de una relación jurídica o de la autenticidad o f'alsedarJ tie 

un documento." (3) 
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De lo anterior podemos cc:•nsidr,1r-:1t· q1.w, cuc;1r1do J ,1 

una acción de declaración. 

Teoría de ~hiovenda, sobre la declarativa. 
-~1;,., 

Con el nombre de declaración se indica do la 

-Fondo, J!a voluntad de la ley es ¿,fi.t"ffoo:i.da como cie1·1;a en cel 

El n;,r,;ultado de l.n ac:cié•n rll;>clarativa consi,,te e11 

hacer cierto el derecho, y no en m:igit· clel d0mt•ndado un.:• 

prestación determinada. 

La doctrina italiana modPrna r.•dmite lR <.1r.::ción· cln 

declaración no sólo en casos particulares, sino también 

"como medio general de Ja act.uaci(\n de la ley." 

Expresamente la ley procesal· ~e Italia, no habla de la. 

acción de declaración, pero sí Jo hace implícitamente 

cuando se re-Fie1·e a que, para obrare mn juicio, s2 n•~·ceGita 

~?l interés. 

\ 
\ 
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Distinción que hac:e este ;..i.1t.or, entP. !.~ ~;!N1t~~11c::ia 

de mera dec:lar·ación y la de cond•:•na. 

•' 
HAY rlerec tios que no pueden <for- 1 ugar- 111,:".•,, qur? a 

una sentencia de dec la:lac i ó n y son l os cfpr· 1~r. l 1on 

potestativos CL•ando crmsist.en en el poder de pr·o1.i11r:ir· un 

efecto Jurídico con una simple declar-ación de la parte; en 

~·ste e: aso 1 a sentenc: i a no puede hr1cer ott·c. e: osa qLtt: ,.,.¡: i n11¿¡r 

(declarar) la eMistencia del derecho, ya sea eJercit~do, ya 

a ejercitar. Pero en cuanto a ¡as relaciones jurídicas en 

que existe un obligado, si la sentencia desestimatoria no 

puede ser sine» de mera dec:larac:ión la sentencia qw~ r.ostima 

la demanda, puede ser tanto de mer·a declaración c:o1111J de~ 

declaración de condenr1. 

Si la sent.enc:ia dP.clara la existencia de una 

obligación precisa se distingue aún si el demandado no está 

obligado, sino un tercerq, la sentencia no pueda ser 

n;ituralmente sino de declat·aci6n~ si el demand.'lr.lo r~5 el 

111ismo obligado la sentencia es df? pura declarilci6n c:u<..ndo 

no persig1.11~ más que los beneficios derivados inmedL~ot;,rnr~nte 

de l "' cC!rt i dumhre ji.Ir i di ca. E's de condRna cu.::inrlo !n1sca. 

1 también la posterior actuación de lR voluntad de la Jpy o 

\ sea si prepara la ejecución. La difer~ncia está pues en que 
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en la sentencia de condena Ja declaración tien~ dos 

funciones disti.ntas, en la declaraci rin Ltna sola." C:'Jl 

Condiciones de la ~.ent.encia de decl<H·nción. 

al.- Que exista la voluntad de la ley da In cual 

se pide la declaración positiva, o de no existir, pedir la 

declaración negativa. 

bl.- La legitimación ad causam. Que esté 

legitimado activamente aquel a quien se refiere el daAo 

jurídico que la declaración debe reparar. 

el.- El interés en obrar. Que el interés en obrar 

esté previsto por la ley. Este interés consiste en una 

condición de hecho tal, que el actor sufriría un daAo sin 

la declaración judicial. 

3. 4. SENTENCIA CONSTITUTIVA. 

"Es la sentencia que da nacimiento a una nueva 

relación jurídica, que sólo por virtud de la s•ntancfa 
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puede nacer, o termina una rc~laci6n iurirlic:a prec~;:;,,tG·nt.<•·" 

(6) 

Es evidente pues, quP para que se den los ~fec:tos 

jurídicos deseados, es necesario no s~lo q1.1e 8s1:u~ se 

encuentren autorizados por la ley, sino que s~ r8quiern. ~ue 

el juez los constituya, pues de lo contr·aric1 no SE• pu<:•df.~n 

producir. 

Tal podría ser el caso de un divorcio, que nunque 

la ley sustantiva los autorice, no por ello los cónyuges 

van a separarse, sino que es necesario que ~-H2 tiaqa el 

trámite ante la autoridad judicial, para que nl ~inal, o 

sea, en la sentencia, 

relación jurídica, y esta relación lógicamentP deberá estar 

basada en los dispositivos legalPs que sean aplicables. 

Bastaría ver que después de la sentencia existe un estado 

jurídico que antes no existía, la sentencia es la que 

inmediatamen.te obra, produce o constituye aquél efecto. 

Sentencias constitutivas que crean un nevo estado 

jurídico; dentro de éstas están por ejemplo; las sentencias 

que c:onst i tuyen una servidumbre de ac:1.1cnJL1cto ·frJryoso, 

paso, etc. 
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Se;•ntencias const i tuti vi'l~; que "'":t.i nqtwn un •"•striclo 

jurídico; están por ejemplo; sentencias de divnrcio; de 

di~isión o disolución de Ja comunidad. etc. 

El objeto de la sentencia constitutiva es el 

derecho al cambio jurídico. 

~;. 5. SENTENC l A FORMAL . 

Ser.;; aquel la qui? dicta el jue;~, antPs ele entr«t" 

al estudio del fondo Liel negocio, tal sería el c;;so qt.tfl 

menciona el artículo 357 del Código Proceséd Civi.l dfl 

Guanajuato, que dice que "al pronunciarse la sentencia se 

estudiarán previamP.nte las excPpci.ones que nr.i destn.1yán Ja 

acción y, si alguna de éstas se declara procf~clente, se 

abstendrán Jos Tribunales de entrar al fondo del negocio, 

dejando a salvo los derechos del actor". 

En estos casos y otros similares, el juez dNbe 

resolver estas cuestiones procesales y lo debe hacer antes 

de entrar i'll fondo del problema. 
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Este tipo de sentenci,3s nnicampnte der.-idl'n ~.;nbrP. 

relaciones jurídicas procesales, sin determinar ni decidir 

nada sobre las cuestiones de ·Fondo o· s11stanciales, las que 

quedan pendientes. 

3.6. SFNTENCIA MATERIAL. 

En estas se hace la decisión definitiva de la 

litis, versan sobre la relación material; 

tutela del derecho substantivo que contiene la norma 

abstrc>cta, siemrire que> recono:>ca ese derr.r:ho. 

A través de la función jut"isdi1:c.ional, 

pretende hacer justicia, dando razón a quien la tenna, v 

ésto es lo que precisamente contendrá la sentencia que 

resuelve cuestiones materiales o subst<1nciilles. 

Ahora, por otro lado, pasaré a referirme a los 

t-equ is i tos tanto formales como material.es de las 

sentencias. 

3. 7. REQUISITOS FORMALES DE UNA SF.:NTENCIA. 
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f~quí se est<1t·á h¿,t1landc1 de U:i estn.1ctut·<.: cit' 1 a 

sentencia, en cuanto a forma de redacc1on y elemento& aua 

debe contener; a~ las ct1sa~; c.:.!l Ct1d:igo de F't·oceclirnientos 

Civiles p.;1t-'a Guanaj1.1<.üo, ten e) Tftulo Séptimo, C;:ip;1-.u10 i. 

habla d~J n,·s fclt"maliclades judici<1le~_;, V clice: 

Artículo 277.- "Las actuaciones judiciales y 

promociones deben escribirse en 

presente escrito en JdiamD extrar1Jet·o~ se acompafi~1~á dü l~ 

corrP.sponrliente traducción ¡¡1 \ castt".I 1 <1no." 

"Las fechas y canti rJ;:ldes se esr:ribi t·An r.:on 

letra." 

f.\rtículo 278.- "En las actu«ciom1!'- jurlicialc~s nr:> 

se emplearán abreviaturas ni se rasparán las frases 

eqlti. vacadas, sobre las que sólo se pondrá una línea 

delgada, salvándose al fin, con toda precisión el error 

cometido. Igualmente se salvarán las frases escritas entre 

renglones." 

Además también se deben contener la indicación 

del lugar, fecha y Juez o tribunal que la dicta; los 

nombres dR las nnrtes contendientes y el cardct0r can qu~ 

litigan, como el objmto del con~licto; 
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obvio, que llevará las -firmas t.ante> del .JuP.;: cr.rnlfJ rJel 

Secretario, o en su caso del Magistrado. 

El Códi.qo Federal de ProcE·dimientos Chdles, en 

su artículo 222 señala otros rF!quisitos que deben cnntent~r· 

las sentencias, y al f?·Fecto clice: 

Artículo 222. - "Las sentencias contendrán,, adc.•rnSs 

de los requisitos comunes a toda resolución iuciic:Ütl, urw 

relación suscinta de las cuestiones planteadas y de las 

pruebas rendidas, así como las consideraciones jurídic~s 

aplicables, tanto legales como doctt·inarias, con1fJt"8ndie11dr.i 

en ellas los motivos para hacer o no condenación en costas, 

y terminará resolviendo con toda precisión 1135 riuntr:rs 

sujetos a la consideración del tribunal, y -fi .iando, en su 

¿aso, el plazo dentro del cuál deben cumplirse." 17) 

Las sentencias civiles, contienen una estructura 

que se compone de cuptro partes muy importantes, que son: 

PreámbL1lo; Resultando; Considerando; y Puntos Resol11t i vos. 

al.- g_~~..!!l_t;>JJ.!Ql_Aquí se transr:riben todos 

aquellos datos que sirven para identi-ficar plenament.<? ~1 
1 

Juicio; tales coma, lugar y fl"cha, tribunal que dictC1 ~~ 
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resolución, nombres de las partes, y el tipn dr~ pt·or.:o,;o cl~·l 

que va a tratar la sentencia. 

antP-ceden'tes de todo el juicio, refit·iéndos"<'! ;; lil ,1cción 

ejercitada, las excepciones opuestas, las afirmaciones, las 

pruebas que han o·Frecido l<1s partc~s y la mecánica r.le st.t 

desenvolvimiento; aquí .el tribunal nn hac<' ni nguné' 

estimación o valoración d~l pleito. 

medular de una sentencia, puE>s aquí el Tribunal ll~g•rá a 

concluirse y emitirá sus o¡iiniones:, q11e 1·psult.L·rt di;· li1 

confrontación que haga, entre 1 as pretensionc•s y J i\S 

n;isistencias, y también analiza1·á lo que liis pruebe.s hayan 

demostrado, no dejando pendiente ninguna de las anteriores 

consideraciones. 

dl .- los puntos r~!i.9lutivos: Estos son un tT•sumen 

de lo que fLté rE>suelto, concretamente re·Firit!!rtdo!:'C? si el 

sentido de la sentencia es favot·ablt-:' al actor o al 

demandado; si e>riste condena y el 

precisándonos los plazos para q~R se cumpla lB s~nter~ia. 
1 
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:;'..8. REfJUJSITCIR ~lf'iTERfAl . .EL111 INTERNOS DE LA 

SENTENCIA. 

al.- Congruencia; 

b).- Motivación; 

el.- E>:h<-tustivida.d. <81 

vez, por el Derecho y por la Lóoi~a. 

S.ignificr.> la conqn.11?11cia. 

. .. 

cuRnto a 1~ exten~ión, concepto y alcance entre lo 1·8suelto 

por el Organo juris<iir.:cional v las pt·etenc:iones que· los 

litigantes han FormulDdo en PI Jt11c1n. 

Llna garantía que consagra la Constitución Política 

1'1rJ.xicani:i, que en su artículo 16 d.i ce: 

"Na\clic puede s~"?r mr.1 l estado F.?li GU persona, 

' 
familia, dCJmi.r.:i l io, " . 

papeles o po5esi.on'."i;-. si.no e:;n virtL1d d!~ 
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mandamiento escrito de la autoridad competente, que -funde y 

motive la causa legal del procedimiento." 

Entonces Ja· motivación de Ja sentencia, consiste 

en la obligaci6n par.a;el tribunal,, de expr·es.¡11· lm; motivos, 

razones V -fundamentos legales su r·esoJ uc i é111, 

extendiéndose a toda autoridad, no sólo a los 6rganos 

jurisdiccionales. 

Li'! obl ige1ci6n a ey,presar· los precepto<.< o 

principios jurídicos en los que -funde su actuación, será Ja 

1'1.1nciamentaci6n; y Jos motivos, o r·a~onamientos que 1 lev¡¡·n .~ 

la autoridad a aplicar ese principio Jurícil~o al caso 

concreto, es la motivación. 

que dispone el artículo 81 y 83 del Código ele 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que al 

e·Fecto disponen que, J ilS sentencias deben condenM· o 

absolver al demandado y decidir todas las partes litigosCls 

que hayan sida objeto del debate; y que, las j111?ces y 

tribunales, no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, 

dilatar ni nP.gar Ja n,>solución de las cuestiones que hayc.n 

sido discutidas en el pleito. (9) 
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t1·ibu¡ial al serrtenc:i.ar, <1Pb1?ri'1 cinalizar 1:.ndos lns p1intos ... 

~~ pru~bas rendidas, o sPa, 

todas las cuestionas. 
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TITULO TERCERO 

CAPITULO I.- Diversas Teorías sobro la· 
cosa juzl)ndn. 

. ...... 
1.1. Teoría de la ficción de verdad. 

Esta teoría Fue sustent<1cla por Saviqny, qllien 

funda la Fuerzá legal de la sentencia en Llna fJcci~n de 
1 

verdad. 

De-fine a la cosa .iuzqada, como "la ficción de 

verdad que protege las sentencias definitivas contr;:, todo 

ataqlle y toda modificación," 

Ugo.Rocco (1), critica a éstc.t teorfa dici12nclo 

que, "al proceso civil no se le debe asignar como tarea la 

investigación de Ja verdad objetiva, que Vi?ndr J ¿'.-t rj 

expresarse en la sentencia, y no se pllede sostener que 

siempr·e que no se consiga esa verdad, debe crear5e l111,1 

verdad ficticia; la verdad objetiva nunca puede cnnseguirsr 

en el orden humano de la realidad, por que los meclios de 

que dispone son imperfectos e insuficientes." 

\ 
Es inexacta\ la teoría de Savigny para explicar a 

i 
la cosa Juzgada.pues\ es cierto que en una sentencia el 
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al tratarse a la SHntencla injusta, convalida con v~rdad un 

acto contrario a derecho, donck::' no sP. r10cesi t: .. -1 c:omr.:) 

reqLlisito a la vet·dad, para que tenqo. sus •:fc·'r.:tos !<:> 

sentenci.o.. ..,. .. 

l. 2. TEORIA DE LA PRESUNCION DE VERDAD. 

Su autor, Pothier, fue uno de los in~piradores 

del Código de Napoleon, quien influyó mucho para introducir 

esta lPoría dentro de ese Código. 

Según ese autor, se presume que la sentencia, que 

se ha hecho inimpugnable, contiene la verdad objetiva mn 

hecho y en derecho, y es una pt·esunc i ón que no admite 

prueba en contrario. 

Ugo fi:occo <2> c:r·iticil diciendo, 

teoría de la ficción de la verdad y la presunción de la 

verdad son axtraAas al derecho~ el Estsdo presta su 

actividad jurisdicci.onal declar·ando qué es 121 Den,;cf·10 en el 

caso concreto, la presta del mejor modo posible, rodeándose 

' de todas las garantías posibles, admite cierto namero de 

\. vPc:es 1 a posi bi lid«d de error, prll"que, « pe!;ar <:lo tor.lo 1 os 
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medios del conocimiento del ser humano son imperF•ctos; 

después de estas garantías, más ali• de estos nuevos 

e>:amenes s1.1c:esivos, la hipótesis del error· no si;. admite y;;, 

y desde el ~mto de vista del derecho, el et·t·or Y« no 

fllo se puede presumir la verdad, tcrd.=t ve;: que 

dentro de un proceso puede existir la posibilidad que algún 

hecho que sea Fundamental para tratar de llegar n la 

verdad, no lo haya compt-obado debidamente la parte il q11il')n 

beneFi.cia, o tal vez que ni siquiera lo haya alegAdl1, 

entonces no puede surgir esa pt·esunci6n de verdad si Hl1 in 

sentencia no inFluenc:iaron vet'"dadet·ament<? algunos hechris 

dPterminantF.?s. A la sentencia lo que interesa '"s la 

' actuación del derecho en el caso concreto, no la aFirmac:ión 

de los hechos verdaderos. 

1.3. TEORIA NORMATIVA •. 

Eiustentada pot· Bul low, dicP que el EstC1dc1 e\.lpres<i 

su última voluntad no en la norma queo expide, sino en .la 

sentencia que dicta. La norma no es aún derecho, sino un 

simple plan o proyecto de ordenación jurídica, qu~ actúa y 

se vuelve realidad en la sentencia que resuelve el c:aso 
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concreto. Ee< la SE'?ntencia judicial 

ESH 
SAUR 

TES!S 
DE LA 

Hft DEBE 
BIBUUTECA 

lr.i qup c:nnstit11\h"" la 

norma j1.1rídica perfecta. Si hay J 1.11:r1<1 rmtn;, 1« norma 

jurfdica abstractE• y la sentencj <>, esta e!=; 1<1 que vence, 

puesto que es la que al fín impera aún c11anclL1 hF.1ya sidci 

dictada contra el texto de la ley. 

También considera que la cosa juzgada es un acto 

público nbljgatorio, un acto del Est<'ldo, un Instituto del 

Proceso que por ende, es de derecho pt'.tbl j cp. Nunca puede 

ser un bien privado que se abandone a la libre disposición 

de las partes. Por tanto, las partes no pueden renunciar a 

su beneficio, y que el juzgador debe investigarla de 

oficio, aunque resulte fuera de Jos autos. Las partas nn 

puede, de propia voluntad, otorgar a una sentencia la 

autoridad de la cosa juzgada. 

Esta teoría no puede set· correcta por el 

siguiente razonamiento: El Juez para llegar a la conclusión 

<sentencia>, ~ebe formular desde el punto de vista lógico, 

un silogismo, cuya mayor es la norma Jurídica aplicable; la 

menor, los hechos controvertidos vi st:os a tre1vés r.le les 

pruebas aportadas por las partes; l·a conclusión, l"' 

aplicación de la norma abstracta al 
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estableciéndo la volunti'ld soberam> del E:-.t:ad(~ Pn ni casn 

concreto. 

El Juez es un intet·pt"et.P. r.ie la ley, no se ¡.;, 

puede considerar como un legislador, el Juez se encuentra 

en su actuat·, regulado por lo dispuPst.o pnr la ley, y rio .,¡ 

contrat·io. 

Esta teot"ía coAsidera al derechn objetivo, como 

simples hipótesis, que no serán derecho hasta que no haya 

sentencia, entonces se estaría creAndo el derecho en forma 

retroactiva, pues primero existiría Ja controversia, y 

después el derecho. Las sent.enr:ias solo pm· excepción c:1·ean 

derecho, tal es el caso de la jurisprudencia, y no romo 

regla como Jo afirma esta tenria. 

1.4 TEORIA DE UGO ROCCO. 

Dice que entt·e los ~erechos subjetivos públicos, 

está el derecho de acción y de contradicción en juicio, que 

es el derecho a 

jurisdiccional. 

que se 
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Explica que la acción es un derecho abstracto y 

de contenido indeterminado, pet·o determinable, c:r.omrJ Rs 

abstracta 1 a obliqación j ur i di ca 'del Est;;\do a él 

correspondiente, hast« que entt·e l.=. multitud de .los sujetos 

posibles de derechos subjetivos privados venga 1.1no a -·. 
determinarse, mediante un t·equerimiento parti.cttlar (rl2manda 

Judicial>; en ese momento la pretensión jurídica abstracta 

se individualiza en relación con el sujeto activo. Dosptté<.< 

¡se individualiza respecto ele! objeto, cuando se 111?q1.1P. a 

determinar la especifica naturale2a de la prestación pedida 

(declaración de certeza, condena o ejecución). 

El cumplimiento es causa de extinción de la 

acción, y precisamente el cumplimiento de la prestación 

jurisdiccional debe considerarse necesariamente como causa 

de liberación de la obligación de la Jurisdicción civil. 

La función que lil sentencia ·Final de fondo 

( inimpugnablel ejet·ce,, sobre las relaciones j1.wídic<Js 

procesales, puede inferirse del concepto de la sentencia 

final de fondo inimpugnable, como momento procesal del 

cumplimiento ~e IR prestación jurisdiccional. 
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l.a funci.ón es doble, la dR e,.:tinc¡uit· c.~J rle1·E:ct10 

de acción y de contradicci.6n en juicio, y la de i111pPdi1· q111? 

ese det·P.r.ho, ·prPcisamente pot· esta1· e:·:tin1JL1irln, ... 
revivir, y que pueda ejercerse de nuevo. 

pueda 

Y en Psa ·Función· e>:tinti.va ele l<l i-lcción y rlE~l ... 
proceso civil por obra de la sentencia Final f1p fonc11·:i: 

i ni.mpugnable, encuentxa su fundamento j1.1ríclico y su 

justificación el Instituto ele la cosa ju:>qada .• QlH? 

representa precisamente el mnmento extintivo de la acción 

civil, el fin natural ele ella, después de haber rlesplegado 

y consumado, a través del proceso, el cursn de su vida. 

Para José Alfonso Avitia At·zápaln es 

ins11·Ficiente la teoría de fi'.or:co, porquP. no es eH<1ct.o que se 

extingue con la sentencia que ha alcanzado la autoridad de 

la cosa juzqacla, únicamente Ja acción que ha sido 

ejercitada, sino que lo cierto es, que algunas veces con el 

eJercici.o de la acción, se e><t i nguen i gL1a 1 mPnte ot: rAs 

acciones que no se hicieron valer, luego no es verdad que 

la acción se extinga únicamente mediante su ejercicio, cnma 

sucede cuando •><isten varias acciones cnntra una misma 

persona, respecto de una misma cosa y qLte provienen cir~ una 

misma causa, en que deben intentarse unidas ~n la misma 
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demanda, porque, de no hacerlo asi, el ejercicio rJe un,1 

sola de ellas o de varias, extingue a todas las otras . 

1.5. TEORIA DE ENRICO TULLID LIEBMAN 

Se tiene que partir de la distinción Pntre la 

eficacia de la sentencia y su inmutabilidad. La eficacia de 

la sentencia es el. mandato que declan1, constituye n que 

condena al cumplimiento de una t·elacion ju1·fdica. Pt,ro el 

mandato puede ser modificado como consecuencia de la 

pluralidad de instancias y recursos, o puer1e ser 

desconocido y contradicho por sentencia de otro jupz en 

proceso di fer-ente. Para evitar ésta y en 1·;1zón de un 

interés político y público, el Estado reviste leqalm~nte de 

inmutabilidad al mandato con el que concluye el proceso, 

una vez precluídos todos los medios de impugnación. 

Llega a la siguiente conclusión: La cosa Juzgada 

pLlede definirse como la inmutabilidad del m.;ndato que nace 

-de una sentencia, inmutabilidad que no deb1? confundirse con 

su definitividad formal Cinimpugnabilidad de la decisión 

por preclusión>; es una cualidad especia.1, que i.nviste el 

acto también en su contenido y hace así inmutahles, además' 
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del ac:to en SLt e>:istencin for-mal, los e·Fect.cis, c1.1alesqui!C'r·¿1 

qLte sean. 

Esta teor-ía la encuent r·o más aju\".t.0d<i par-a 

m:plicar- lo que es. la cosa juzgada, debido a qw'l har.¡o. t.tn<:< 

mlly impar-tante separ-ación en cLtanto a lo que Ps Al ~~ec:to 

que surge de la sentencia, una vez transc1.u-riclos los 

términos para modi·Ficarla; y a la inmutabilidad d"' los 

efectos, no -Formales, sino a 10$ substanciales, que es a lo 

que más propiamente, le dan definitividad inmutable, y que 

tendrá validéz no únicamente en el pr·oceso en que fLté 

dictada, si no ante cua J.qu ier otro que se ¡wetendi r•t·a 

iniciar, respecto del mismo conflicto • 
. • 

r 
página· 194 

\ 
\ 



CITAS AL CAPITLIL.O J 

•. 1: 
(1) ROCCO, Ugo. Tratado de Derecho Pror.esa1' Civil. 

Primera Edición. Trad. Santim10 St?ntis Molendo 
y Mariano Ayerra Rendin. Editorial D•p~Jma, ~
Buenos Aires, Argentina, 1976. F~áq. 3210 Tomo_ 
II. 

(2) ROCCO, Ugo. ibídem, pág. 321. 

/C3> ABITIA Arzápalo, José Al~onso. De la cosa juz
gada en materia civil. Imrrenta M. l.Pófl S,in·--·-· 
chez S.C.L. México, D.F.1959. Pág. 68. 

\ 
\ 

página 85 



CAPITULO II.- Excepciones al principio de 

inmutabilidad de la cosa juzgada • 

. 
En efecto, la .sentericia que llega a tener la 

autoridad de la cosa ju?!pada en determinados casos y sE!q1'.tn 

lo que prevenga la ley, puede ser modificada o eHtinguida, 

tal y como lo dispone el Articulo 363 del Código cie 

Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato, ( 1 l qw:. 

dice; "Cosa Juzgada es la verdad legal y contrs ella no se 

admite recurso ni prueba de ' ninguna clase, salvo los caso~ 

expresamente determinados por la ley." 

Como punto de partida, creo necesario dejar bien 

asentada la idea de que la sentencia de fondo que dictei el 

Juzgador, donde aplica la norma jurídica al caso concreto y 

que después llega a ser cosa juzgeida, puede ser considerada 

de dos maneras, tal es, la cosa juzgada en sentido formal, 

que indica que los términos para atacar la sentencia con 

algún recurso han precluído, o bien que si se interpuso 

alguno, no haya tenido el efecto que la parte pretendo. 

Esta refe1·ida cosa juzgada formal, solo opera en el propio 

proceso de donde surgió. 
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en sentido material, como aquella que teniendo como 

fundamento a la formal, torna los efectos de la sentencia 

·~ (constitutivos, declarativos o ejecutivos) cnmo innwtableg, 

indiscutibles y obligatorios rara cualquier juaz, y deb~ 

ser respetada fuera del proceso, o Rn cualquiera otro en 

que se pretenda promover el mismo conflicto. 

Para Enr leo Tul 1 io L.tebman (2), la coc;;< Ju;'.CJilda / 

"no es el efecto o un efecto de la sentencia, si no una 

cualidad o modo de ser, o modo de manifestarse de los 

efectos de la sentencia, y que Jos mismos s•~· rror.l11cPn 

independientemente de la autoridad de la cosa juzqada, la 

cual es una cosa más que se añade a dichos ef'er:tos, 

aumentando su estabilidad. 

2.1 LA SENTENCIA PASADA EN AUTORIDAD DE COSA 

JUZGADA, Y EL JUICIO DE AHPARO. 

Es fundamental tomar en cuenta al ;Juicio dP. 

amparo, y la influencia que éste puede ejercer sobre la 

cosa juzgada, y al efecto Ignacio Burgoa (3) manifiesta lo 

siguiente: "La sentencia ejecutoria es aquella que no puede 

ser ya alterada o impugnada por ningl'.m medio jurídico 
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ordi. nar io o e>:traordi nar io V qLIP consi.quientem1~nte, 

constituyen la verdad legal o cosa juzgada." 

Dic:e que los ordenamientos adjetivos no lo 

contemplan de esa manera, pues mencionan la imposibilidad 

jurídica de que la sentencia sea atacada por los medios 

ordi nat' i os o recursos de derecho común, sin hacerla 

e>:tensiva al conducto e>:traordinario de impugnación, como 

lo es el JL1icio de amparo. El Código··. d.e ProcE?r-1.l11111~ntos 

Civiles del Distrito Federal sigue ese error, pues ha 

incurrido en el absurdo de considerar . como cosa juzgada o 

verdad legal a una t·esolución qup ha sido impt1gnaclR por el 

medio jurídico extraordinario como es el Amparo y cuya 

validéz constitucional est~ o puede estar pendiente de 

constatarse o no. 

Al anal izar esta cuestión r:lebemos de tener en 

cuenta que una sentencia de -Fondo, que llega a tener el 

carácter de cosa juzgada, y es reclamada mediante el juicio 

de garantías, no por esa circunstancia pierde su autoridad, 

que ha adquirido con-Forme a la ley procesal, cuando la 

suspensibn no se hizo valer o ésta f'Lll~ra negada, ni muc;ho 

menos perdprá la posibilidad de adquirirla, 

cubiertos los requisitos de ley. 
\ 
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Dentro del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distri~o Federal, en su articulo 426 Fracción segunda, 

dispone que causan ejecutot"i<1 por ministerio de ley, la5 

sentenciq~. de segunda 

disposición en contrario. 

i.nstancia, no habiendo ninguna 

Por otro lado, cabe hacer reFerencia a que el 

jL1icio constitucional, es diverso de aquél en el q1.1e se 

dicta el acto reclamado. Por lo tanto, al ser juicios 

di-ferentes, es obvio que la resolución reclamada en el 

Amparo debe conservar su propia situación de sentencia 

ejecutoria, y por eso, de cosa Juzgada, hasta que dicha 

calidad no sea retirada por Ja sentencia que se llegara a 

dictar. El Amparo no es un recurso, sino un juicio. 

Lo mismo resultaría con las sentencias de primera 

instancia que no Fueran recurridas, aunque en este caso se 

requiere que se haga a petición de parte. 

A continuación pasaré a re-fer irme a la 

consideración que sobre este problema dá Eduardo Pallares, 

quien inicia con la siguiente interrogante.- Si SP. 

interpone el Amparo contra una sentencia clP. segunda 
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•. 

Instancia, dicha interposici~n quita 

ejecutoria? 

Ni el Código de Procedimientos Civil~~ del 

Distrito, ni la ley de amparo, ni la Consti·cuci.on lo 

autorizan por lo siquiente: 

a).- Los art{culos 426 y 427 d8J COdigo de 

Procedim.ientos ci.tado, d1?terminan cuales son lAs sr¡'ntenci;;s 

ejecutorias; lo hicieron sir1 subordina~· Pstr~ r.,;irácter a la 

posibilidad de que los ~graviados pueden hacer valer el 

amparo. Segdn el primero de estos artículos, es eJRcutnria 

la sententencia de segunda instancia, por sí misma, sin que 

sea necesario esperar los 15 rh~as dentrn de lr:.i:; r:11~1..-~~~ L:i 

' parte agraviada puede interponer el juicio de garantías. 

Indudablemente que los autores del Códiqo sabían que de 

acuerdo con nuestra Constitución, las sentencias d1:> sequnda 

Instancia pueden ser nuli~icadas por medio del Amparo. A 

pesar de ello, no subordinaron la ejecutoriedad a Ja 

interposición del Amparo, ni menos a sus resultados 

de~initivos. En otras palabras, no estableci8ron relación 

entre los requisitos que deben llenarse pRra que saa 

ejecutoria una sentencia y la probable 

juicio de garantías= pudiendo haber 
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Instancia, dicha interposicj~~ quita Pl car~cter de 

ejecutoria? 

l~i el Códi qo de Procedimientos Civil~~ ctal 

Distrito, ni la ley de amparo, ni Ja Consti·cuciOn .lo 

autorizan por lo siqLtiente: 

al.- Los artículos 426 y 427 del Código de 

Procedimientos citado, determinan cuales son las s~ntencias 

ejecutorias; lo hici et·on sin subrwdi n<1r Pstc~ c<1rácter a la 

posibilidad de que los agraviados pueden hacer valer el 

amparo. Según el primero de estos artír:ulos, es ej•~r:utnria 

la sententencia de segunda instancia, por sí misma, «in qu<? 

sea necesario esperar los 15 

' parte agraviada puede interponer el juicio de ~arantías. 

Indudablemente que los autores del Código sabían que de 

acuerdo con nuestra Constitución, las sentencias de segunda 

Instancia pueden ser nuli-Fic:adas por medio del Amp«i-o. A 

pesar de ello, no subordinaron la ejecutoriedad a la 

interposición del l'-imparo, ni menos a Rus resultados 

de-Finitivos. En otras palabras, no establecieron relación 

entre los requisitos que deben llenarse para que •ea 

ejecutoria una sentencia y la probable intet"pL1sición l)el 

juicio d~ garantías; pudiendo haber 
\ 

dicho: No caus\'..n 
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ejecutoria las sentencias de segunda Instancia contra las 

cuales se haga valer el amparo. 

bl. ·- La ley de amparo tampoco pt·evé el c:aso, 

aunque es preciso tener en cuenta las disposiciones 

respecto a la suspensión definitiva. Si esta no ha sido 

solicitada, la demanda de amparo por sí misma y la 

tramitación del juicio ,de gar-antí<is no despoja ,~ la 

sentencia de su ejecuto/iedad. Si se otorga la suspensión 

definitiva, ésta no sóld concierne a la ejecución misma del 

fallo, sino también a todos los efectos que puedan dimanar 

de dicha ejecutoriedad, entonces no cabe duda de que 

mientras esté en pie la suspensión, la sentencia OIJ puede 

considerarse como ejecutoria; pero este efecto no dimana de 

la sentencia de amparo, ni de la simple tramitación del 

juicio, sino de las consecuencias propias de la suspensión 

definitiva del acto reclamado. 

Finalmente concluye: "Si en definitiva se otorga 

el amparo, la sentencia que lo haga no quita a la sentencia 

su ejecutoriedadi hace más que eso, la nulifica, porque de 

acuerdo con aquélla, deben volver las· cosas al Estado que 

se encontraban antes de que si;\\ pronunciara .el fal lCJ, de.ja 

de e:dstir jurídicamente." (4) \ 

ági na 91 



Entonces podemos considerar que la int8rpnslción 

del juicio de amparo contra una sentencia, que según el 

·" ordenamiento procesal ha alcanzado la .calidad d~ cosa 

juzgada, le dá el carácter relativo, coridicionando cÍicha 
~·. ,• 

sentencia, a que no se otorgue la protección de la Justicia 

·Federal, y de otorga1·se, s11s E'fectos seréin 1·es1:itutrwios, 

tal como lo prevé el Artículo 80 de la ley de amparo; pero 

ta~bién condiciona a la ~osa Juzgada el que se dicte la 

suspensión de>finit.iva, que no permite que se dén los 

efectos propios de la sentencia, cnmo lo prev~n los 

artículos 170, 173 y demás de la citada ley. 

En conclusión, siendo el amparo un juicio y no un 

recLtrso procesal, en donde se va a determinar si el· acto 

reclamado es o no violatorio de la Constitución, es razón 

para considerar que la sentencia pasada en autod dad de 

cosa Juzgada, no pierde esa calidad por su interposición, 

por tratar cuestiones dh·2rsas, además de que ninguna ley 

supedita, para que la sentencia obtenga la c<il.io.=1d cf•; cosa 

juzgada, el hecho de que se interponga el arnp;:in'.'I. 

j 

i 
i 

1 

/ 

\ 
\ 
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2.2. LA COSA JUZGADA Y LA NULIDAD DE ACTU~CIONES 

Este ~s un problema que se puede dar cuando el .. ,, 
demandado o cualquiera 'otra pet·sona que debiera ·i ntervromi 1· 

en el juicio, no es debidamente 8ntet·ado del nlis-.010. 

Segl'.tn Eduardo Pallares (5) Noti-Ficación, "F:::s el 

medio legal por el cual se dá a conocer a las partos, o a 

un tercero, el contenido de una resolución judici.•il" 

El Código de Procedimientos civi.J.es de 

Guanajuato, en su artículo 318 dice "Las notiftc~cionos 

serán personales: 

Fracción I.- Para emplazar a juicio al demandado 

y en todo caso en que se trate de la primera nottficacian 

en la instancia, así como ct1ando se noti-Fique la sentenci.a 

de-Finitiva o resolución que termine cu.;¡1esquiera de las 

instancias." 

Ocupándome únicamente de esta primera. fraccidn 

transcrita, resulta obvio que cuando no se hace l~ 

noti-Fic:ación, o cuando se hace en Forma distinta de la 

prevista por la ley procesal, y estando en el supuesto de 
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que en ese proceso se h.;iya ch ctado sentenr i.;; dr> ·~on•lci, J º' 

cual haya alcanzado la autoridad de cosa Juzgada, s0 0stnrá 

en la posibilidad ele nulifica1· el pt·nce>so pues no hR habido .... 
un juicio válido, resultando que siendo nula la b;i":R, 1 o e'.~ 

también.todo proceso que en esa base se ~Jstent~. 

Lo mismo sucederá, tratándose el€" 1 ~· 

incompetencia, que como lo dispone el Código rlP. 

' 
Procedimientos Civiles del Estado de GLtanajuato, ' F.'~r1 su¡ 

artículo 22: "Es nulo lo actuado por el tribunal QLll? -Fuer~ 

declarado incompetente, salva disposición contraria de la 

ley y en los casos de ii;competencia 5upervinitrnte." El 

tribunal que reserva la incompetencia, declarará de oficio 

la nulidad. 

2.3 VALOR DE DOS SENTENCIAS DICTADAS SOBRE UN 

MISMO CONFLICTO Y QUE LLEGAN A TENER LA -

CALIDAD DE COSA JUZGADA. 

En caso de que sucediera que un conflicto 

decidido por sentencia pasada en autoridad deo cosa juzgad<':\ 

volviera a ser replanteado ante la autoridad judicial, en 

donde se obtr~nga una nueva sentenr.: i a distinta que también 

alcance la autoridad de cosa juzgadR, se deberá dEterminar 
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cuál de las dos e~ la que debe subsistir, si la primera o 

la segunda. 

La H. Suprema Corte de ~rust ic ia de 1 a N;;ic i ón, ha 

sostenido que, Si existen dos sentencias ejecutorias 

contradictorias respecto de la misma cuestión Jurídica, 

debe prevalecer la que es primet-a en tiempo, ya q1.10 no es 

posible concebir que existan. dos verdades legales 

contradictm-ias." (6J 

Es muy importante el revestimiento dpJ carácter 

inmutable de la cosa Juzgada que la corte le recnnoce, 

además de que se sustenta en la base de l.n economía 

procesal, porque sería perjudicial para la imparticidn de 

justicia y la seguridad Jurídica de las personas, el qu~ se 

permitiera que se abriera camino a la creación y 

destrucción sucesiva de las sentencias ejecutorias, contra 

las que, el artículo 363 del Código de Procedimientos 

Ci v). les de Gua na juato no se admite recurso ni prL1eb,;i de 

ninguna clase. 
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2.4. LIMITES A LAS SENTENCIAS EN DONDE LA COSA 

JUZGADA ESTA CONDICIONADA A QUE VARIARA 

CUANDO CAMBIE EL ESTADO DE HECHO. . .. 
~ 

Para iniciar este punto, creo necesar~i hacer lo . 
transcripción de la fracción segunda del Artículo 94 del 

Código Adjetivo Civil pi'lra el Distt·ito Federal, qui? i'll 

efecto dice: 

/"Las resoluciones judiciales firmes dictadas en 

negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria 

potestad, i.nterdicción, jurisdicción vciluntaria y las demás 

que prevengan las leyes, pueden alterarse y modificarse 

cuando cambien las circL1nstancias que afect.;rn el ejercicio 

de la acción que se dedujo en el juicio corresp1Jnrlient.t~," 

Esta disposición vela por la aplicación del 

derecho y la equidad, porqL<e en estos asunto<;; son de vit.<41 

importancia los hechos en que se funda la acción, los 

cuales una ve;: variados pui,,uen dar lugar a otra 

controvet·sia, y es nece5ario dejar pendiente ~ la cosa 

juzgada en caso de que los hechos varíen. 

este oLint.o el tratadista italiano 

Carnelutti dice lo siguiente: "Son numerosas las 
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hipótesis de revisión en virtud de cAmbio del ostadu de 

hecho. Parece indudable que de los limites dr la ces~ 

C:-"be I? 1 principio de la ... 
revisibilidad de las d~cisjon~s que resuelven una situación 

c:ontinuatj.va cuando si:.?t·evenga un 'c:ambio impo1·t,¡1rd:e en r•l 

estado de hecho. L;i cuestión es análoga .=, la que se~ 

presenta en materia de contratos c:on Ja llamada cláusula 

Rebus Sic: Stantibus (el convenio será cumplido si todas las 

circunstancias esenciales al rededor riel mismn q11cd01n ~i ri 

modificarse>, opinando que debe resolverse de la misma 

manera, cuando por vía de interpretación no quepa inferir 

que el juez haya limitado su disposición a J,; p1»rm<H1r->ni:i.'l 

de un determinado estado de hecho, ha de reconoci;•rs<.o que la 

prohibición de una nueva decisión del litigio por parte de 

cualquier juez enpresa un principio general, . cuya 

derogación no p~1ede ser productae ad consequentias." 
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CAPITULO 111.- Límites para oponer la excep 
ción de cosa juzgada. 

A continuación paso a tratar un punto medular del 

análisis de la cosa juzgada, para el caso de ten@rla en 

cuenta como excepción en el nuevo proceso que !C,e pret.endA 

inicial, de donde resulta que habrán de considerarse a la 

identidad de objeto, causa y personas, entre los dos 

procesos. ¡ 

Es preciso hacer la transc~ipción del artículo 

422 del Código Adjetivo Civil para el Distrito Federal, que 

dice: 

.' 

"Para que la presunción de: cose> JL1zgada surta 

e~ectos en otro juicio, es necesario que entre el caso 

resuelto por la sentencia y aquel en que ésta sea invocada, 

concurra identidad en las cosas, las causas, las personas 

de los litigantes y la calidad con que lo ~ueron." 

3.1. IDENTIDAD DE COSAS. 

Para determinar lo que debe entenderse por 

identidad de cosas, varios dnctrini~tas se ~an 
' 

¡jarJo a la 
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tarea de dejar definida est<> cuest ion «o.inqu.-. querl<.1n 

e>:istentes mL1chas divergencias. 

En lo qLle se loqra percibir una constant!"• flS qt!P. 

la cosa jL1zgada solo tiene aplicación respecto del mis~o ..... 
objeto o derecho litigioso, que ha servido de materia al 

pleito anterior. 

Resultaría necesario considF.'rar que Ja e><cerr.ión 

de cosa jL1zgada solo tendrá efectos si el objeto del primer 

juicio, es el mismo que se pretende litiqa1· en el segundo. 

y en caso contrario la cosa jL1zgada no tendrá apltcación. 

A continL1ación hat·é re·Fr->rencia a dos nunt.om dP. 

vista respecto a los casos en que haya identidad del 

objeto: 

1.- La consideración de que la parte está 

comprendida en el todo, Cpars in teto est>. 

Esta apreciación fue lo> que tuvo obs(~rvancia en 

el derecho romano, donde se decía, que si en el primer 

todo, juicio se decidía sobrT el 

otro Juicio por solo un~ parte. 
\ 
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Ulpiano así lo resolvió, seqún aparece en l~ ley 

7 del capítulo del Digesto re)ativo ~ la excepción de la . 
cosa juzgada, que dice: 

"Si alguno que -fracasó en la demanda GohrP la 

tota 1 i dad, presenta nueva demanda por una de las fli'H"tP.s, se 

le podrá oroner vá 1 i dament.e la e>:cP.pc i 6n de cosa .ir 1zr_:¡;¡cl<1, 

pues la parte está comprendida en el todo, y se pr~senta la 

misma demanda cuando se 1·eclama la parte de una cosa, de la 

que antes se ha e>:igido la totalidad. Poco importa que se 

trate de un cuerpo determinado, de una suma o ch~ un 

de1·echo." (1) 

Este principio no puede ser ñceptado r.Je manera 

absoluta, pues se debe de tratar realmente de encontrar en 

qué -forma varía el objeto por cL1estione>s que lo determimin, 

y después poder estar ya en condiciones de apreciar si se 

está en preseAcia del mismo objeto, y comprender a la parte 

en el todo. 

Si en el primer juicio se le demandn a una 

persona el pago de cien mil pesos, en base a un contrata de 

mL1tuo, y la sentencia absuelve al demandado por no 
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demostrsrse'que se debía la totaJjdad del pré•tamo, rsto no 

veinte mil pesos, .~ue sí dl?be el ¡jemr.indr.ido; aqu i' nn sA 

pod1·;,I oponer 'J<.i P:·:r:P.pción c1e cosr.1 JL1zq<1c:la, PUP.!< le< pi'll"tP. ne; 

está compren<;hda en el tor1o; 

juicio C'!S t.ri1-.;:dmPnte t1PSPSt imada, nor no hal;01· n:i.nc¡i:'in 

adeudo pendiantP., y en el sequndo Juicio:> se pr-c?t"nde 

aquí :;,. 

posibilidad de que prosPfH"P. la e>:cepción de cos,; .iLi;:c¡.01cJ,:i. 

2.- El princ:ip10 d;; que, E.> 1 . todo nn 1:::stá 

compt·endirJo en la parte <totum in parte non es1:J. 

En princ:ioi.o, 8oniet· di =·t. i rteJLH2 tre~; 

situac:iones:: 

sobre sólo une parte que es distinta del todo que se 

diferentes carece de aplicación este principjo. 

b) .- C1.1c1ndo la primera ~-.,~ntencia resuE!!va ~,;Ghrll! 

una parte del todo, pero sin pt"1c>.iuzgc>t' nada sobre l·> 

integricl<lcJ de lC> c:osa, en <:L1yo r.o.so, qued<or1do sin rJE>J;¡.-tr liJ 

totalidad, no habiendo sido ésta objeto de discualón 
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all]llna, resL1lta clat-o qlle se Pllede 11em<1nclar la di.Ferenci<i 

entre la pm-te que en el pt-imer jui.cio se rec:lam!i y P.l 

todo, con exc lusi6n de la pñt-te ya juzgada. 

el.- Y cuando la primera sentencia, al resolver 

sobre la parte del todo, resuelve implícitamente snbre el 

todo, por cuanto que Jo prejuzga, aquí si operaria la cosa 

juzgada con relación al todo. 

::>. 2. IDENTIDAD DE CAUSA. 

3.2.1. Para Roberto de Rugiera (2), "la causa dP. 

una oblig<1ción es lo que detDrm1na inmediatamente •I 

consentimiento, por oposición a los motives que 'no ofrecen 

más que una influencia remota." 

Dice que de todas las razones o motivos que 

concurren para la realización de los negocios Jurídicos, el 

derecho sólo toma en cuenta el que se halla más prówimo a 

la acción, por ser el que Ja determina. 

Considera que la cr.iusa jurídica en una r.ompra-

vent<1, es par" una parte, el precio, y par.; lai otra 1« 1.L1\>a 

comprada. 
\ 
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3.2.2. Francisco Laurent, dice que la causa es, 

el hecho .iuríclico que ·Fm·ma la base clit·ecta e indirecta del 

derecho o del bene'ficio legal que una de las p.;irtes hace 

valer por vía de acción o exrepción. 

Opina que no se debe con'fLmdir la c,Jus-'1 ron E>l 

derecho, que si bien en ~na primera demanda se rraclama la 

propiedad en base a una !compra-venta, y ésta no prosper<:l, 

en una nueva demanda p~drá exigir la misma propiedad pero 

en base a una donación, que será una causa divi,_~rsa de la 

del primer Juicio. 

3.2.3. MAURO MIGUEL Y ROMERO (3J; analizando 81 

Código Procesal Civil EspaRol, dice que "éste emplea la 

palabra causa, en el sentido de causa petendi o de título 

generador de la acción ejercitada, y no como razón o motivo 

de un negocio jurídico. Es preciso para que no haya esta 

identidad, que la nueva acción se 'funde en causns o razones 

no alegadas en el primer pleito." 

3.2.4. CHIOVENDA.-Considera ·que debe haber una 

relación entre demanda y sent~nci.1, como salvaguarda a los 
1 

intereses de los litigantes cpntra la arbitrariedad. La 

i . / 
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autoridad de la cosa iL1zaada sólo se fnrma en rpl;:ici1ln cnn 

lo que, de acuerdo con la demanda, se falla en la 

sentencia. No es permitido que la cosa jL~gada se haga 

valer como excepción respecto de otras demandas no 

consideradas en la sentencia. ~· ... 

El actor no puede separarse de la demanda 

inicial, pero el juez tampoco debe hacerlo. Ha dm existir 

/ identidad entre lo pedido y lo resuelto; identidad quE:> debe 

re-ferirse no sólo al objeto, sino también a la causa 

petendi. 

Dice que a la causa petendi, la c:onstit1.1yt> un 

hecho o un conjunto ele hechos idóneos para produci1·· 
' 

efectos de derecho. Sigue la opinión unánime d~ la 

doctrina, de que la acción se individualiza por lns hechos 

y no por el precepto jurídico. 

3.2.5. 1..160 ROCCO.- C4> Este doctrinista acepta la 

solución qw:~ da Chiovenda, pues dice: Así pues, incumbe 'º 

la parte plantear el problema, que puede reducirse en los 

siguientes términos: 

\ 
\ 

. 1 
1 
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Si un determinado hecho o un Pstado tfo' h12cho 

existente da lugar a una relación Jurídica determinada, el 

juez debe limitarsA a resolver este problema. Y en ésto .. 
estriba el concepto de la correlación entre la demanda y la 

sentencia, en ~~e la relación jurídica que el juez n~irma o 

niega debe ser la misma que la indicada por las partes. Y 

puesto que en las dos relaciones jurídicas considPrndas, la 

relación que es objeto de la sentencia y la quA lo es de 

las conclLtsiones son idénticas, necesat·io es qw' teriqan 

todos los elementos comunes, iguales los sujetos entre Jos 

que median los derechos subjetivos y las correspondientes 

obligaciones en que consisten, e igual el hechn o causa 

jurídica de que derivan. El juez debe juzgar sobre la baee 

de todos los elementos de hecho que le.' han proporcionac:h:1 

las partes, y exclusivamente sobre esa base." 

3.2.6. EDUARDO PALLARES (5), inicia diciendo que 

para poder hacer valer la e>:cepción de cosa juzgada en un 

segundo Juicio, es necesat·io que sea la misma causñ 

jurídica, que la del primer juicio. 

Por causa jurídica, "Ha dE> entenderse en este 

caso el hecho generador que el actor hace valer en su 

demanda como -fundamento de la acción, o el hecho jurídico 
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generador que el demandado Invoca en .ipoyo de sus 

excepciones. Por tanto, la identidad de la causa no es otra 

cosa que la identidad de ese hecho generador de la acción o 

de 1 a e>:cepc i ón." 

De las anteriores opiniones se puede llegar a 

considerar que la causa está formada por el hecho jurídico 

qL1e sirve como base para el derecho que se rir,etende , 
; 

reclamar, como en el caso en el que primero se recaama la 

desocupación y entrega de algQn inmueble, en ba~e a un 

contrato de comodato, que será el hecho generador del 

derecho pretendido, pero si el actor fracasa con sentencia 

que cause ejecutoria, y vuelve a demandar la misma 

desocupación y entrega, pero ahora en base a un con,i:rato de 

arrendamiento, no se podrá decir que hay identidad de 

causa, pues en el segundo juicio que se inicia se estará 

utilizando otro hecho generador del dF?recho. diferente al 

primero. 

Tiene importanta relevancia e 1 que el jue;.: 

1'.inicamente anal ice los hechos que se adujeron en la 

demanda, porque puede suceder que en verdad haya la 

existencia del derecho reclamado, pero que 

hechos que no se manejaron en la demanda, de 
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se verá en la obligación de absolver al demandado, debido a 

qlle no se demostraron precisamente los hechos que se 

narraron en el escrito inicial de demanda. 

No importa qlle la parte designe con un nombre 

equivocado a la acci.ón, o que ni siqLtiera la desiqne, lo 

qlle importa es, como lo prevé el artículo 2 del Código 

Procesal civi 1 del Distt·ito Federal: "La acción procede en 

jllicio, aún Cllando no se exprese sll nombre, con tal de que 

se determine con claridad la clase de prestación que se 

exija del demandado y el título o .c:ausa de la acción". 

Debe haber identidad del h1;1c:ho gem'lrado1· del 

derecho, y no de los preceptos legales en qlle se basen lióls 

partes, pues estos pueden variar, y por otro lado aquéllos 

no. 

No importa qlle en la primera sentencia se dé a la 

acción un nombre diferente, no por esta razón debe 

calificarse de distinta para los efectos de su naturaleza y 

escencia. Lo que importa, para que exista la autoridad de 

la cosa juzgada, es que independientemente . de los nombres 

que se utilicen para designar las acciones, exista 
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identid~d en ambos pleitos de las mismos objetos, objeto 

reclamado, y la misma causa pedir. (6) 

3.3. IDENTIDAD DE PERSONAS. 

~ .. 
Dice el Código de Procedimientos Civtlos dol 

Distrito Federal, en su artículo 422 tercer párr~fn: 

"Se entiende que hay identidad df' rr:>n;on,:>.S 

siempre que los litigantes del segundo pleito sean 

causahabientes de los que contendieron en el pleito 

anterior, o estén unidos a ellos por solidaridad o 

indivisibilidad de las prestaciones entre los que tü.·m~n 
.• 

derecho a exigirlos u obligación de satisfacerlos." 

En un proceso pueden existir la parte en el 

sentido material, que será aquél titular del det·echo que le 

interesa el resultado de litigio, ya que le puede afectar 

la sentencia, su estado jüridico; o podrá darse también que 

exista la parte en sentido formi'll que es aquél que 

interviene en el juicio, sin que recaiga en él los efectos 

de la sentencia. 

\ 
3.3.1. Análisis de la que es el causahabiente. 
\. 
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Definición: Segl'.tn Franc: i seo Gu i. z01 Al day <7) 

"Sinónimo de derecho habiente; se dic:e del titular de 
.. .¡. 

derechos que proviene qe otra''persona, denomineicf,1 C:i'll.ISa o 

autor.• 

Francisco Ricci, en su t1·atario de 121 nrueb,,is, 

hace referencia a una sentencia del Tribunal Stipremo de 

Turín, en donde se sostiene que hay identidad dn personan, 

para que la cosa juzgada sea oponible, en los casos en ~ue 

dos o más personas se encuentren unidas por relaciones 

Jurídicas, por virtud de las cuales se representan las unas 

a las otras: pero atendiendo, más que al sentido material, 

al sentido jurídico, ésto es .• lo que importa no es 

' precisamente la identidad física de los contendientes, sino 

su identificación atendiendo a su calidad jurídica. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, (8) dice en una Jurisprudencia: 

"Si bien es exacto que la cosa juzgada se 

e>:tienda a los causahabientes de los que litigan, ésto es, 

en efecto, sólo cuando se trata dP los causahabientes 

página 110 



posteriores a la iniciación del Juicio, no tratandose de 

los causahtRbientes anteriores a L pt·oceso. 11 

Es pues causahabiente, el sucesor Jurídico de una 

parsona o sea quien ha adquirido un<i propi€>rlacj o un dí~recho 

de otra persona que a su vez se llama causante. 19) 

3.3.2. La co5a ju2qada respecto ciP. lcis obligados 

s,ÓJ idarios . 

Es muy nPcesario, • 1nt~Js de comenzar este punto, 

hacer un estudio de Jo que es el tercero a juicio, y de la 

manera en la que Ja cosa juzgada puede llegársele A 

aplicar, y al e~ecto inicio con algunas consideraciones 

doctrina les. 

A.- CHIOVENDA.- Se~ún este autor, todo acto 

jurídico re~erente a las partes entre las cuales 

interviene, la sentencia existe y vale reRpecto de todos, 

en cuanto es sentencia entre las partes. Por lo tanto no 

conviene sentar como principio general quP la sentencia 

cause estado sólo entre las partes, al contrario, es 

necesario asegurar que 'ª-~entencia no puede perjudicar a 

otros que han sido ext1:anos a la sentencia. Todos están 
\ 
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obligados a reconocer la sentencia entre las partes; pero 

no pueden ser perjudicados por ella, perjucio que debe ser 

jL1rídic:o. (10) 

b).- LIGO ROCCO.- Como·e:~cepción a la n~ql.oi de· la 
~- .. ; 

eficacia interpartes, los efectos de la cosa juzgada se 

extienden a una categoría de sujetos ~icho más amplia que 

las solas partes, al punto de tener valor en algunos casos, 

no sólo en relación con los llamados terceros, sino también 

erga omnes. 

Considera et-róneo el. planteamiento del rwoblema de 

los límites subjetivos de la autoridad de la cosa juzgada, 

en el trinomio: Partes, terceros y todos. 

Rocco entiende por tercero, no sólo aquel que no 

participó materialmente en el juicio, sino tambi•n a los 

que siempre habían estado autorizados o legitimados para 

iniciar ellos mismos el Juicio, o por lo menos, para 

intervenir en el juicio instaurado por otros, y contra 

éstos sí se despliega la cosa juzgad<1 con e>ficacia. <11> 

En nw;istro Derecho aplicar tesis de Rocco 

sería ir en contra de la garantía de previa audiencia, pues 
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tercero para él será toda persona que no lnt~rvino en el 

juicio, pero que hubiera podido intervenir en éste por 

estar legit1mado, y aplicar los eFectos de la cosa juzgada 

a estas personas sería perjudicar sus derechos, pues sin 

duda algun.;l.,es necesario que par-a poder ser aF1?r.:tr1cin c-on l<;1 

sentencia, debió haber sido oído y vencido en juicio. fn nl 

Derecho mexicano, considero que la cosa juznada ~ebe ~~r 

eficáz, respecto de las par-tes o personas que.> litir¡.:;t·on, 

con la excepción de los derechos de causante con rela~ión a 

su causahabiente. 

Ahora creo pertinente determinar lo quP. es la 

legitimación en la causa, que según Pallares 1121, están 

legitimados en la c:ausa las pet·sonas que ,i1.wír.lica y 

directamente van a ser afectados en sus derechos por 

sentencia. 

En este orden de ideas, no sería justo q11e una 

persona que estuviera legitimada en la causa y que no fuerr1 

llamada a juicio, sufriera las consecuencias de ta cosa 

juzgada, por las ra:;:ones expuestas en líneas antet·iores, ele 

que no .fué oído y vencido en juicio. Es di -Fer ente ¡,, 

posibilidad de se.r parte, con el hecho de ser lo. 
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En las cuestiones del Estarl!'1 Ci.viJ de J ~s 

personas, cuando haya la cosa juzgada, ésta sí valdrá erqA 

omnes, porqL1e los tercet·os no tiPnen un derPchn r:ompi'H"nble 
... ~ 

al de los que litigaron; hecha excepción en el case de que 

un tercero sí tuviera ese derecho cnmparable, donde no sD 

le podrá impedir que acuda ante la autoridad judicial a 

de-Fenderlo. 

Me parece correcta la idea que eMpr,~a Enrien 

Tulio Liebman en el sentido de que la e-ficacia·natural de 

la sentencia actúa respecto de todos; en cambio, la cosa 

Juzgada sdlo vale entre las partes, por lo que éstas 

soportan la sentencia sin remedio, mientras qlle los 

terceros pueden rechazarla demostrando su injustíci~. (131 

Ahora, abordando las cue~<tiones re-ferentes n las 

obligaciones solidarias, haré mención a lo que nuestro 

Código Civil del Estado, en su Articulo 1475: 

" ••• habrá solidaridad activa cuando dos o más 

acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, 

el cumplimiento total de la obligación; y solidaridad 

pasiva CLtando dos o más deudores reporten la obl i gac i óf\ de 

1 

\. 
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prestar, cada uno de por.sí, en su tntalidad, la prestación 

debí da." <14 > 

Según Roberto de RuggiPro 1151, "hay verdadMra y 

propia unidad de la obligación, no obstante la pluralidad 

de sujetos, cuando la relación se constituye de tal modo 

que cada uno de los diversos acreedores puede percibir el 

importe total del crédito como si fuese el único acreedor, 

o cada uno d• los distinto~ deudores viene obligado a pagar 

toda la de1.1da como si fuese deudor· único." 

Algunos doctrinistas franceses e ita] i.anos 

quien>n regL1lar este aspecto de la relación recurriendo a 

los conceptos de mandato o' de solidaridad, bao;ándose en la 

vinculación de los participes de la solidaridad, .pues 

cuando uno de los deudores paga a uno de los acreedores qw'1 

exige, paga y exige en virtud de un mandato tácito y 

recíproco; cada uno gestiona el negocio propio y el ajeno. 

Respecto a lo anterior, se f-i¿, suscitado muct1a 

controversia en tratándose a los efectos de la cosa 

juzgada, pues para unos produce sus efe~tos con relación a 

todos 1 os deudores; 

codeudores, pero no 

otros, quEj puede aprovechar a los 
\ 

perjudicarlbs; y la última, que la 

\ 
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sentF.>ncia solo surte efectos entre los que litiqi'Won, por 

su carácter de res inter alios, y no respecto de Jos que no 

intervinieron. 

En lo persona 1, no consi d!"¡;o que en las 

cuestiones de obligaciones solí dar i.as exista una 

representación, para el caso de que solamente se llame a 

juicio a un codeudc1r; la representación es la posibilidad 

d~ que una persona realice actos jurídicos por otra, 

ocupando su lugar o actuando por ella. A menos de que haya 

una verdadera delegación expresa de facultades, hecha por 

parte de los demás codeudores en favor de uno sólo, 

entonces sí habrá la representación; pero en caso de que no 

la hubiere, y para tratar de que la sentencia ejecutoria 

~urta efectos para todos, deberá de haber un llamamiento a 

juicio de todos los que integran la obligación, para así, 

respetar las garantías que consagran los artículos 14 y 16 

de la Constltución General de la República, que al efecto 

dicen: 

Articulo 14.- " Nadie podrá ser privado de Ja 

vida, de la lipertad, o de sus posee.iones, propier1ades o 

derecho\, sino mediante juicin 

previame\te establecidos, en 

seguido ante loa tribunales 

al que se cumplan las 
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fm-malidades esencialec; del pror.:edimiento y confr.wm;,. a las 

leyes eHpedi d;;,. con <1nterior·irf,Jd 011 hecho." 

'.: 
Ar-tículo 16. - " Nadie pude ser· molest.'\dc1 >:•11 s11 

persona, familia, domicilio, p;;peies o posesion~s. sino 8n 

virtud de mandamiento escrjto de la autoridad compntMnte, 

que funde y motive la causa leqal del procedimiento." 

Según los dos artículos anteriores, rPsultaría 

violatorio de garantias individuales, el hecho do que, sin 

ser llamado a juicio alguno de los sujetos obligados 

solidariamente, se le pretendiera 

sentencia en su contra, puesto que no fue oído y venr:ido en 

juici.o, no dándoselP. el derer:ho de previa i'\Udiencia. 

En lo que se debería estar es en presencia da un 

litisconsnrcio necesario, que es cuando el proceso no puede 

iniciarse válidamente, sino en la forma de litisconsorcio, 

porrp•e las cuestiones .ittríclicas que en él si.~ 'll'•nti l.an, 

afectan a más de dos per-sonas~ de tal manera qw;- ne sr.a 

posible que se dicte una sentenci<1 que pueda ~.r.•r vi.d irla y 

eficaz, sin que se oiga a todos ellos. 

página .117 



En cnnc:l usi ón, 

identidad de pe1-sonas en el caso 

solidarias, a menos de que comci rintE•<?. lo mencioné, hay;; un 
'• 
llamamiento a juicio de todos los que la integran. La cosa 

juzgada só 1 o surte e-FectoE", entre 1 as partes que lit i o<iron, 

y no contra los ausentes, que en ese caso son verdaderos 

terceros. Para que sean todos ofdos y vencidos en juicio, 

las cuestiones de obligaciones solidarias deben Integrarse 
¡' 

como un litisconsorcio, y así se evitaría que se dictara0 

cosas Juzgadas contradictorias. 

3.3.3. La cosa juzgada respecto de las obliga-

cienes indivisibles. 

Este tipo de obliaaciones se dán ya sea por ~l 

carácter del objeto u obligación, que por su naturaleza, o 

por así convenirlo las partes, las hacen indivisibles. 

En este sentido, el Código Adjetivo Civil del 

Distrito Federal, en su a1-tíc:11lo 1~'22, antes transcrito, 

considera que hay identidad de personas tratándose dm 

obligñciones indivisibles, ya pc:w que hñya varios rJeudon~s 

o acreedores. 

página 118 

' I 



El Código Civil para el Estado de Guanajuato, en 

SLl artículo 1494 dice: " Cada lino de ·1os que h.=<n contt·.'lído 

conjuntamente una deuda indivisihle está obliqado por el 

todo, aunque no se haya estipul<1do solida•·ir.l«d." 

Tanto en estas obligaciones indivisibles, como en 

las solidarias, no considero que surta efectos la cosa 

juzgada respecto de los ausentes al juicio, sino anicamente 

respecto de los que litigaron; no se pucle hablar de una 

representación o de ninguna de sus variantes, a menos de 

que se haya dado el consentimiento por parte de los demás 

coobligados en favor de uno solo, para que acuda a juicio y 

verdaderamente Jos represente, donde una vez dictada la 

resolución de fondo, y que alcance la calidad de la cosa 

juzgada, tendrá efectos respecto de todos Jos obligados, ya 

por indivisibilidad de la obligación o por solidaridad. 

Así también, los juicios relativos a obligaciones 

indivisibles se deben integrar por medio de litisconso~cio 

necesario, para que todos los interesados estén en 

posibi 1 idad de defender los derechos que les correspondan, 

y que el juicio pueda seguirse válidamente. 

1 
1 



El Código de Procedimientos Civiles de Guanajuato 

es muy claro al establecer, en su artículo 80, que el Juez 

no puede resolver una controversia, .,,.inr:i cr.iniunte<mente con 

otras cuestiones que no han sido sometid;¡.s a su .resolución, 

lo que se puede claramente e<plici'1r e< las obli~aciones .. ~ •' 

indivisibles o solidarias, cuando el juez, para resolver el 

neqocic:• requiera que participen todos los obligados, y no 

dnicamente algunos, 

garantí~ de audiencia. 

1 

1 
1 

\ 
\ 

apegándose a lo que establece la 

página 120 



CITAS AL CAPITULO JII 

<1) PALLARES, Eduardo, Dicc1onario de DerechrJ Pro
cesal Civil. Séptima ~dición. Editor1al Porrüa 
S.A. México 1973 Pág.~203. 

< 
(2) DE RUGGIERO, ¡:;;r'iióer-to. Inst i tur:ione!'5 cjp Dpt·echo 

Civil. Trad. de la cuarta Edición itaijana 
por Ramón Ser-r-ano Suñer y José Santa Cruz 
Tejeiro Editorial Reus, S.A. Madrid, Fspaña --
1929, Pág. 279 

(3) MIGUEL Y Romero, Mauro. Principios dPl Moderno 
Derecho Procesal Civil. Imprenta y Jibrer-ía de 
Andrés Martín, Valladolid, EspaAa. 1931. Pág.-
397. 

(4 l ROCCO, Ugo. Tratado de Derecho ProceAi'l l Ci vi J. 
Trad. Felipe J. Tena. Editorial Porróa, S.A. -
Mé>:ico 1939 Péig. '292. 

<5> PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derer:ht1 Pro
cesal Civil. Ibidem. pág. 205. 

(61 GOMEZ Orbaneja, Emilio. La cosa Juzgada. Edito 
ria! Reus, S.A. Maddd, España 1939. Pág. 34-
36. 

(7) GUIZA Alday, Francisco Javier. Publicación EA
pecial de la Universidad Lasal.lista Benavente. 
Celaya, Gto. l'léx. 1989. Pág. 54. 

(8) JURISPRUDENCIA CIVIL. Quinta época, Totno CXXVI 
A.D. 3755/55, sucesión intestamentaria de Mi-
guel Capistrán, 1917-1990, Tomo I Editorial 
del Ahogado, México 1991, Pág. 411. 

página 121 



(9) PALLARES, Eduardo. Diccionc.t"io de Oerr,>clm Pt·o
cesal Civi ! . Ibidem. pág. 149. 

(1(1).. CHIOVENDA, Jos~. Principios de Derecho Pror.e-
sal Civil. Tt·atl. de José Casaís y SANTf-\La, il -

la tercera Edición. Editorial Reus, S.A. Ma--
drid. España, 1922. Págs. 429 y 430. Tomo t. 

(!ll ROCCO, Ugo. Tratado de Derecho Procesal Civil 
Impreso en Talleres Edigra-F, Buenos ?\i t·es, Ar
gentina, 1976. Volúmen I. Pág. 

<12l PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Pro
cesal Civil. Ibidem. pág. 531. 

<13> TULLID Liebman, Enrico. E-Ficacia y Autoridad -
de la Sentencia. Trad. de Santiago Sentis Me-
lendo, Editot·ial Ediar. 1946' 

( 14> Código Ci vi 1 para el Estado de Gu<rna.iuato. 
Te~cera Edición. Editorial Porrcia, S.A. México 
1992. 

< 15> DE RUGGIERO, Roberto. Ibi dem, pág. 8'.2. 

página 122 

1 

{ 



CONCLUSIONES 

1.- La excepción nace y se desarrolla bajo el 

procedimiento -Fot·mulario, siendo éste el segundo períndo 

dentt·o del derecho procesa 1 Romano. 

2. - Lo~. Pretores crear-on a la e»:cerc i ón como Ltna 

limitación al pod~r de condenar, pLtest•J quP. en a 1 gunas 

ocaciones se lesionaba la equid"ci~ de est;; forma ac:.ataban 

el poder de condenar para atenuar la rigidez del derecho 

civil. 

3.- En principio las excepciones no tenian Ltn 

carácter eminentemente pror.esal, sino que únicamente 

atacaban el derecho mismo, con la r.ar,.cterística de qu~ los 

magistrados no podían hacerlas valer de o-Ficio. sino que 

tenían qlle ser a instancia de parte. 

4.- Como las e>:cepciones eran medio;; de oposición 

al -Fondo del derecho, tanto las perentorias como las 

dilatorias eNtinguían acción. 

5.- Cuando el período extraordin,.rio\substituyó 
\ 

al Formular·io la excepción su-Fre un cambio,í ahora se .\ 
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convierte en un medio de defensa en juicio que Pl demsndacio 

podía ejercitar sin autorización previa, dP.Jando d• s•r una 

r·estt"icc:ión al poder r.lel juez. 

·~ 

6. - En México, los primer·os Códigos Ai:Uetl.yos ···. 
Civiles que hablaron de las acciones y excepcl.one'; f'1.H2ron 

los de el D.F. y Territorios de BHja California. 

defensa en juicio se encuentra consagrado en nuestra ~qrta 

Magna en su <1rtículo 14 seqttndD pt;,·rafn c¡ue "< 1'1 Jeth'< 

dice: "NAdie podrá •;p1· privado rJP la virJ..,, de 1.:1 lii:,01·1·ad, 

de SUS íH"Opi!?c/ildes, pOsesinnPS Cl df?t"l?Chos, sinr.1 mr'-'di,:·1nte 

juicio seguido ante los t ,- i bu na 1 es 

establecidos, en el que 

esenciales del pracedimiento ••• sic 

8.- La excepcicin la podemos definir como el 

derecho que tiene el demandado al aciwµtar una posición de 

resistencia tendiente a diferir, 

accicin. 

9. -· c:af'acterl st icas di? 

\ 
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al.·- F.s un .ri,,.recho que i.=· l demiind,Jrlfl i i ene t"n 

contra del actor que puede hacer valer en Juirlo . 

. . ' 
bl. - Ese derecho es d8· tal naturiilf:~·~· que pat· 

medio de !?1 se impugna la acción .Y,~; se .log1·a desr.ruirl.:i. 

e) • - El ,TUP.<'. no puP.de concedQrla Jp oficio y 

sentenciar sobre ella, porque esta sujeta al principio 

dispositivo y Pn consecuencia i:inicélment.e puerlE: ej<,•rc1.ta1·J.a 

el demandado. 

10. - Liis excepc i.ones dPbl?n oponerse al n1nrn,~n1·r.1 rls· 

contestar la dE>mancJa y nunca dP.SpL1és, a menos que" s;eéfn 

superveniente: .. 

11. - Lé! clasificé!ción de 

siguiendo al autor Ciprianc Gómez Lara, son: 

Al.- E~cepciones de fondo n sustélnciales. 

Bl .- Excepciones de ·Fonn<•, 1·ito ,::; .procP-sales. 

Cl.- Excepciones perentorias. 

Ol.- Excepciones dilatorias. 

\ 
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12.-· l.a eMceoci6n de ~OSA 

Código Procesal Civil de Gto., 

dilatoria, se debe entender ~ue es perentoria. 

13.- En l"c1s Códigos Pt·ocesales Civi los rJe lo~; 

Estados de Sonora, Mor el.ns y Zar.atecas, 1 a F.»tt:Ppc i ón de 

cosa juzgada es considerada por el contt·<~1·to, como 

dilatoria, y de previo y esper:ial nronunciamierrto. Cabe 

señalar que el citado Ccidigo de Zacatecas, auto1·1;:a 121 que.> 

la excepción de cosa juzgada spa considerada d~ o~ic10 por 

el juzgac1or. 

14.- El Código de Procedimientos Civi]Ps para 

el D.F. prevee como perentoria, a la e>1cepción de.cosa 

dando Ltn estudi.o de previo y especial 

pronunciamiento. 

15.- Las excepciones de previo y especial 

pronunciamiento, son aquellas que suspenden el juicio hasta 

en tanto no son resueltas. 

16. -· La cosa Jl1zc¡ada F.>S una cualidad e;.pecial. 

que no solo le dá a la sentencia el car•cter de> Ffrine, 
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protegiendo el contenido dP PstA, 

definitividad a los efectos sustanciales que de ella pueden 

surgü·, teniendo validez no sólo en el pr·oceso en q11e se 

dictó, stno frente a cualquier otro que se pretenda 

Iniciar. 

¡ 

\ 
\ 
\ 
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EN CUANTO A LA TRAMITACION, PROPONGO LO SIGUIENTE: 

A.- Cuando se inicie un juicio donde concurran 

identidad de personas, causa y objeto con otro ya decidido. 

con sentencia que alcance la calidad de cosa j1.1;:gacl<:1, s~ •• 

podrá oponer como excepción a la pr-opia cnsi'l ju:-'.gade1, 

acompafiándose la copia certi~icada del juicio, o seRalando 

el J"uzgado y eNpf,?diente en que se he.ye, p11P.s rJ<:> no 

hacerlo, la excepción no será tomada en cuenta. 

B.- Se notificará personalmente a la contraria, 

corriéndnsele traslado de la excepción de cosa juzgada con 

las copias de las documentales o~recidas, para que en un 

término de 3 días manifieste lo que a sus intereses 

convenga. 

C.-· En tanto se tramita la e>:cepcidri de cosa juzgada, 

quedará en suspenso el procedimiento hasta que la misma sea 

resuelta. 

D.- Corrido el traslado y transcurrido el término 

señalado, el Juez resolverá en . un término de tres días 

sobre si procede o no la ercepci6n propuesta. 

\ 
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E.- La resolución que dicte el jLJez r~soecto de l~ 

eMcepción de cosa juzgada, será apelable en ambos ~Facto~. 

;~ 
F.- Una vez resuelta la eNcepción.de cosa JLI%gRcia y de 

resultar probada la misma, se impond~~ a la parte ac~or~. 

una multa de 10 a 180 días de salario mínimo general m~s 

alto vigente para el Estado de Guanajuato. 

' I 

' \ 
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